
• Sesión 45~ ordinaria en 5 de Setiembre de 1927 
PRESlpBNCIA DEL SEÑO R SIL VA DON MATIAS 

SUMARIO 

J.-Se da cuenta de una comunkación del se­

ñorPresid-ente del Senado, en la ·que excu­

sa su inasistencia a las últimas sesiones de!. 
actual perío·do. 

2.-Se designan .¡Ü's ,miembro.5' de l·a Comisión 

Opazo, Pedro Si,lva, "MatÍas 
Piwonka, Alfredo Smitsmans. Augusto 

Rivera, Augusto Urrejola, Gonzalo 

Sánohez G. de la R., R. Va]encia,· Absalón 
Sc.hürmann, Carlos 
Silva C., Romua']do 

Viel, Osear 

Mixta de Presupuestos. 2\CTA APROBADA 

3.-Se despacha el pro,yectosobre jubila:oión SESTON 43.a ORDINARIA EiN 30 DE AJGOSTC!) 
de empleados dependientes del ::-'1inistel'iD 'J)E 1927 
de Agricultura. 

4.-IEI señor Concha (don Aquiles) solicita pr~­
Asistieron los señores Oyarz¡ún, Silva don 

Matía:9, Azocar, Barros ErI'ázuríz, Barros Jara, 
ferencia para el proyecto s~bre abono do BÓ1'qU-eZ, Carmona, Concha don Aquiles, Concha 
servicios al sargento Necoohea. 

don Luis ·E., Cruzat, Gatica, Gutiérl'ez, Jarami-

5.-EI ."-eñor Azócar pide ·preferencia para el ]Jo, Korner, Marambio, Medina, Núñ'ez Morgado" . . 
proyecto sobre contribución de peaje en el Ochagavía, Opazo, ,Piwonka, Rivera, Sánchez, 
camino de Santa Rosa. Schürmann, Snva Cortés, Smitmans, Urrejola., 

6. - El seI'íor Concha (don Luis E.) se {'efiere 
al pe'so de los sacos salitreros 

7.-El señOr Concha (don Luís E.) considera 
la situación del "personal de servicio dE:' 
aC€O de Santiago. 

8.---.Se acuerda celebrar sesi6n los dlas Jueves 
y Viernes. 

9.-Se trata del proyecto sobre legisla'Cí6n pe­
trolera. 

10. -Se levanta la sesión. 

ASISTEN());A 

Asistieron los señores: 

Cruzat, AUlrello 
Echenique, JoaqUín 

Valencia, Viel, Yrarrázava1 y Zañartu. 
El señor Presidente da por a;pro'bada el acta 

de la sesión 41.a, en 24 dél actual, que no ha si­

do observada. 
El acta de la -sesión ant1rior (42), en 

mes pr6ximo pasado, queda 'en 'Secretaría 

posición de 1M señores Senadores ha-sta la 
próxima para su aprobación. 

29 del 
a dis­
sesión 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se inüican: 

Dos de Su Excelencia el Presidenda de la 
República, con los cuales 'iriicia los 'siguientes 
proye-ctos de ;ley: 

l. 

• ,~ 

A2lócar, GuilJeI'IDo 
Barros E., Alfredo 
Barros J., GuiHermo 

Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles 
Conoha, Luis E. 

Gultierrez. Artemio 

Korner. Víctor 
Ma,rambio, Nicolas 
Medina, Remlglo 
Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Snvestre 

Uno ,sobre concesión de un suplemento de 

cuatro mi.Ilones de pesos al ítem "973 del capítu~1 
lo VII del Presupuesto del 11\finisterio de Ooras;j 

Públicas y Vías de Comunicación, 'con cargo a los 
fondos autorizados para "!as <obras de abrigo dél ,{ 

11 
pua'to ue VaJparaíso. '1 
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InfornlCs Pasó a la Comi"ión de Obras Pub1icas y Vin.' ! 
I 

de Comunicación. 
Orr0 sobre concesión de pensión d8 gracia 

doña Delfina Oliva viuda de Paredes. 

Pasó a la CUHüFión de Gobierno. 

Oficios 

I Lno de la Comisión de Constitución, Legis-
a }ación y Justicia y de Reglamento, recaído en la 

consulta que por segunda ye.z se sometió a su 

consideración acerca de la tramitac.ión que po­

día darse a las solicitudes de pensiones de grada 
en presencia del precepto constitucional y legal 
qUIIP exige la designación de fondos para cubrir 
~ualquiet' ;l1r~y~ct() de ·gast~.s. 

Seis de la Honorable :Cámara de Diputado,,: 

!Con los .tr)"s primeros comunica que, ha .,apro­
bado en la .miSJ;lla f;'l'~a 'e'n', gUB l'o ,hJzo e1: SÍ"n~­
do .lo.ssiguientes proyectos de ley: 

Uno sobre aprobación del traspaso de la can-

tldad de un millón qUiniérito'S mil 'pesos de.) 'ítem 
16 7 capítulo IV al ítem 26 capitulo 1 del Pre-

Quedó 'pai'á Útblá .. 

lIno de la Comisión de Relaciones Exterio­
res, con ·el cual pI:opone enviar al archivo los 

s'iguientes mensajes de Su Excelencia el Presiden­

te de la República: 
supuesto deOhras Pú1bJicas vigente; -De 30 de Julio de 1898 sob e b"-

Otro sobre reemplazo de las glosas de los ' r apro aClOn 
-t 13 del Tratado de Comercio y Navegación con Gran 
1 ems 4 y 165 del capítulo IV del Presupuesto _ 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación del i Eretana, suscrito ese mismo año; 
presente año; y 1 ~De 31 de Julio de 1900, sobre aprobación 

Otro sobre autorización para invertir diez del Tratado de Comercio y Navegación con Gua­

mil dólares en el pago de la cuota que corres- temana, suscrito B1 2 O de Abril de 19'00; 

ponde a Chile pal'a el mantenimiento de la Co- -De '1 de Agosto de 1902, 'Sobre aprobación 
misión de Límites establecida en el Laudo Arbi- de los ,pactos firmados por los representantes 
tral dictado por el Presidente de los Estados Uní- de Chile en la Segunda Conferencia Internacional 
dos de Norte América. Americana, celebrada en México en los años 

Se mandaron comunicar a Su Excelencia el 1901 a 1902; 
Presidente de la República. -De 28 de Enero de 1908, sobre aprobación 

Con el 4.0 comunica que ha insistido en la de la Convención celebrada con el Perú" acerca 

aprobación del proyecto desechado por el Senado del ejercicio de profesiones liberales, suscrita en 
referente a la jUbilación de los empleados dei L.ima el 18 de Diciembre de 1907; 

l\'Í:inisterio de Agricultura e Industria, cuyos ex­

pedientes de jubilación se hubieren tramitado 

con anterioridad a la ley N.o 4075. 

-De 28 de Enero de 1908, sobre aprobación 
del Protocolo chileno-peruano que declara en 

vigor la Convención Consular de 21 de Febrero 

de 1870; Quedó para tabla. 
~I Con el 5.0 con1unica que ha aprobado un -De 4 de ... 4gosto de 1908, sobre a'probación 

proyecto ,de ley sobre sustitución de una palabra ele la Convención de Propiedad Industrial, cele­

Bn el inciso 5.0 del artículo 4.0 de la ley N.o brada con Guatemala, suscrita el 7 de Julio 

4157, referente a subrogación de los jueces. de 1908; 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis· -De 3 de Noviembre de 1913, sobre apro-

lación y Justicia. baCÍón de las convenciones de la Segunda Con-

i" Con el sexto Cfmunica que ha aprobado un terencía de la Paz, suscritas en La Haya el 18 

proyecto de ley referente a la fecha que debe de Octubre de 1907; 
-De 6 de Julio de 1914, sobre aprobación 

de la Convención Internacional para la creación 

de una Asociación Internacional de La Hora, 

suscrita en París en Octubre de 1913; 

comenzar a regir la ley N.O 4165 que modificó 

la Ley de Prenda Agraria. 
Pasó a la Comisión de Constitución, LegiSla-

ción y Justicia. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Ex­

teriores, con el cual tra.nscribe el telegrama en 
que el Embajador Bn el Brasil agradece al Se­

nado la representación que le ha confiado en la 
'Conferencia Pal'lamentaria de Río de Janeiro. 

Se mandó archivar. 
Uno ueJ señor :Ministro del Interior, con el 

'cual contes-la el oficio N.o 265, que se le dirigió 
a nombre del honorable Senador don Luis E. 

.Concha, referente al Directorio del Partido De-

. mócrata de Coronel. 
Se mandó poner a diSPosición de los seño­

res :!lenadores. 

-De 26 de Octubre de 1914, sobre aproba­

ción del Tratado de Arbitraje con 'Ven'ezuela, 
suscrita el 28 dé Julio de 1914; 

-De 2 de Fébrero de 1915, sobre aproba­

ción del Convenio de Arbitraje con Colombia, 
suscrito en Bogotá el 16 de Noviembre de 1914; 

-De 22 de Marzo de 1921, sobre supresión 

del artículo 10 de la le.,. N.O 2Z08, de Octubre d" 

1909; Y 
-,De 1.0 de Diciembre de 19'22, sObre pen­

sión a la viuda del ex-Cónsul en Suiza, don En­

rique Paut Ver'gara. 

Quedó para ,tabla. 
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Moción, 

l~na del honorable Senador don Aurelio Cru­

zat, en {IUe inicia un proyecto d'e ley sobre mo­

dificación <le la ~ey número 4074, referente al 

cl-édito agrario, haciéndo'la extensiva a la in­

dustria manufacturera ,o ~abril. 

Se Inandó a,gregar a sus ant2ced,entes. 

nadar, 'se declara cerrado el debate y se dá tá­

eita,men:te por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC'¡'O DE LEY: 

"Art1culo único. La'ley N.o 4165, de 24 de 

Agosto de 1927, comenzará a regir desde la fe­

cha de publícac'iórt de la pr'esente ley en el Dia­

rio Oficial". 

., 

En B; tiempo destinaclo a los asuntos de fá­

cil c1eSi)'lCho, se toma en consideración, en dis­

CUSiClll })'lrtic,ular, por estar ya aprobado en ge­

nera,} ~n umL sesión anterior, el 'proyecto de ley 

iniciac10 en un Mensaje de Su Excelencia el 

Pl"esidente de la República, sobre seguro de vi­

da y montepío de los aviadores. 

El señor :Maram'bio formula indi2aci6n para 

que se exima del trámite de Comisión, ¿- se tome 
tam',bién inmediatamente en considera,ción, el pro­

yecto de ley remitido por la Cámara de Diputa­

dos, ,por el cual se introducen algunas reformas / 

a la ley N. o 415'7, sobre subrogación de los jue­

ces. 
A'RTICULO 1·0 

Usan de la palabra los señores Schürmann 

y LTrrejola. 

Cenado el debate, se da tácitamente por 

aprO'bado. 

ARTICULO 2.0 

Tácitamente se aa por aprobada esta indi­

cación, y el señor Presidente pone en discusión 

general este negoci0. 

Usa brevemente de la palabra el seuor na­

rras don Guillermo. 

Cerrado el debat". se da tácitamente por 
apro,bado Bn general 

Tácitamente Se da por aprobado. 

_""RTrCUDO 3·0 

Lsan de la palabra los señores 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular, y considerados, sucesi­

vamente, los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0, se dan tá­
Urrejo1a, citamente por aprobados. 

Schürmann, Barros don Alfredo, Rivera Parga 

y lVIararnbio, 

Cerrado el debate y puesto en votaciÓn, re­

sulta aprobado por 21 votos contra 1 y una abs­

tención. 

-Los artículos 4.0 y 5.0, se dan sucesiva 

y tácitamente por aprobados. 

ARTl'CULO 6.0 

ü;ean de la palabra los señores Barros don 
Gu¡'¡lermo, Silva don Matías, Schürmann, Ri­

vera y Marambio. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dejal' pendiente ,est" negocio hasta la sesión 

próxima. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1·0 Sustitúycse en el inciso 5. o 

del artículo 4, o de la ley N. o 4157, la pa,latlra 

"veinticinco" por la de "treinta y cinco". 

Art. 2. o Autorízase al P¡'esidente de la Re­

pública para que, al disponer la impresión a que 

se refiere el artículo 2. o transitorio de la cita­

da ley ~. o 4157, incluya la modificación que 

contempla el artículo anterior. 

Art. 3. o Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial". 

Con el asentimiento de la Sala, se ac,u,erda 

tramitar estos negocios sin esperar la aprobación 

En los ineidentes, el honorable Senador se- del acta. 

ñOl' Piwonka formula indicación para que se exi-

ma del trámite de Comisión y se disouta inme- Continuando en los incidentes, el honorable 

diatamente, el proyeoto de ley remitido por la Senador señor Zañartu sigue dando de,sarrollo 

Cámara de Diputados, en el cual se establece a las observaciones iniciadas en la sesión de ayer, 

que la ley N.o 4165, de 24 de Agosto de 1927, 

sobre modificación a la ley de prenda agraria, 

comenzará a regir desde la fecha de publicación 
de la presentQ ley en el Diario Oficial. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­
cación yel seño,r Presidente pone en discusi!m 

general y particular el referido proyecto. 

POr no usar de la palabra ningún señor Se-

relativás a la situación porque atraviesa la pro­

d uC'CÍón agr~cola y ganadera del país, y sobre 

reformas a la ley de crédito agrario. 

Por haber llegado el término de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

\ 

" 
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'IIP A segunda hora, en el orden del dra, con- 1 palabra ning'l1n señor Senador, se- declara cerra--
tin1Ía la discusión particular que quedópendien- do el debate, y, a petición. del señor Zañartu, se 

te en la sesión del día 17 del actual, acerca del acuerda también d~jar su votación, para el tér­
proyecto de ley formulado en la moción de los mino de la primer;;¡, hora de la sesión próxima. 
honorables Senadores señores Opazo y Valencia, 
de reformas a la ley N. o 4074, sobre Crédito 
Agrario, en el articulo 2.0, conjuntamente con la 
indica'ción formulada :;lor los honorable Senado­
res señores Zaña-rtu y Azócar, en la sesión de: 
día 10 del ¡¡¡ctual, y por el señor Marambio er 
la del 17 del presente. 

Usa de la palabra el honorable Senador se­
ñor Barros don Guillermo, quien formula indi­
cación para que vuelva el proyecto a Comisión, 

a fin de que se estudien las indicaciones en de­
bate. 

El señor Marambio, de' acuerdo con lo dJs­
puesto en el artículo 56, inciso 3,0, del Regla-

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

-Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del Ministerio de' 
O'bras Pllblicas y Vías de Comupj?ación: 

Santiago, 30 de Agosto de 19,27.-Está pen­

diente en la Comisión de Obras Pú'blicas de esa 

Honorable Cámara, el estudio de Un proyecto de 
ley presentado por este Departamento, por el 
cual se conced·e, por grllicia, a la señora Elena Fa­
gaLde Estévez, viuda d.e don Erwin )¡fOl·aga. 

Kampf, ex-ingeniero de lubricación de la Em-

mento, pide que se vote inmediatamente esta in- presa de los Ferrocarriles del Estado y a sus hi­
dicación. jos menores, una pensión anual de nueye mil pe­

Los señores Zafia¡·tu y Azócar apoyan la pe- sos ($ 9,000), equivalente al cincuenta por cien-
tición. to del sueldo total de que disfrutaba el señor Mo-

'Tomada la votación, resulta desechada por raga Y que le será pagada por la referida Em-
13 votos contra 11. presa por mensualidades vencidas e igy.ales. 

Prosiguiendo en el debate, el señor Barros 
don Alfredo, formula indicación, modifJ.cando la 

del señor M'arambio, para que se fije en trescien­
tos mil pesos, el máximo de los préstamos indi-
viduales. 

El señor Marambio modifica su propia in­

dicación, proponiendo que dicho máximo sea de 

cuatrocientos mil pesos. 

El señor Urrejola pide, desde luego, que la 
votación acerca de las indicaciones que se dis­
cuten" sea nominal. 

Los señores Zañartu y Marambio apoyan 

Como se eJ.:1Jresa en el mensaje respectivo, 
la muerte sorprendió a dicho servidor sin que 
hubiere logrado reunir, para después de sus días, 
los bienes de fo-rtuna necesarios para la subsis-

tencia de los suyos. 
La señora v~uda de Moraga ha hecho pre­

sente al infrascrito la difícil situación pecuniaria 
en que se encuentra y le ha rogado que tenga a 
bien hacer activar, en 10 posi'ble, el despacho del 

referido proyecto de ley. 
Por tanto, el infrascrito ruega a Vuestra Ex­

celencia se si-rva impartir las instrucciones del 
caso, en orden a ootener el pronto despacho de' 

dicho proyecto de ley. 
esta petición. 

El señor Gatica formula indicación 
Dios guarde a V'uestra Excelencia,-E. Or_e 

para tiz Vega. 
que se prorrogue la presente sesión hasta las 
ocho de la nOc'he, si no se terminare antes la 
discusión de este proyecto. 

Votada esta indicación, resulta aprobada por 
22 votos contra 1 y dos abstenciones. 

El señor Urrejola sigue dando desarrollo a 
sus observaciones. 

2,0 De los siguientes oficios de la Honorable· 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 3l de Agosto de 1927,-La Citma-· 
ra de Diputados, en sesión de fecha de hoy, acor­

dó invitar al Honorable Senado, para que se de­

signe una Comisión Mixta especial de Senadores.. 
Cer,rado el debate, a petición del hono'rable y Diputadüs, que se encargue del estudio del 

Senador señor Barros don Guillermo, apoyado mensaje de Su Excelencia el Presidente de la. 

por los señores Smitmans y Silva Cortés, se acuer- Rpll'blica, en el que se establecen diversas me.· 
da que la votación de las indicaciones quede didas encaminadas a fomentar la industria del 
para la sesión próxima, al término de la prime- carbón. 
ra hora. Para el caso que esta invita:ción fuere aeep­

tada, comunico a Vuestra Excelencia que la Cá­
mara designó a los siguientes señores Diputado~ 

En discusión el artículo 3.0 de la moción de para que la representen en dicha Comisión: .Juan. 
los señores Opazo y Valencia, por no usar de la Antonio Ríos, Carlos R. Elgueta, Samuel Guz-
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mán Garcfa, VirgiJio Morales, Ignacio Garcfa H., 
Pedro Félix Vicuña y J. Francisco Urrejo1a. 

Dios guarde a Vuestra Exclenecia.-J. Fran­
cisco Ur'rejola--Julio Echaurren O., Pro-Sec're­
tario. 

Santiago, 30 de Agosto de U27 .-La Cámara 
de Diputados ha dado su aprj¡jbación, en los mis­
mos térnúnos en que lo ha hecho el Honorable 
Senado, al proyecto de acuerdo que concede a 

la institución denominada Centro Español de 
Concepción, el permiso requerido por el articulo 
5'56 de'! Código Civil, para que pueda conselWar 
hasta :por cincuenta años la posesión de un bien 
ra.íz. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro ofieto número 314,de fecha 24 del pre­
sente mes y _año. 

,Devuelivo los antecedentes respectivos. 
Dios gua.r.de .a Vuestra Exee1encia.-J. Fran­

.cisco Urrejola..-Jnlio Ectmunen O., Pro-Secre­
ta,riQ. 

Santiago, 30 de Agosto de 1927. - Con 
motivo del mensaje e informe. que tengo la hon-
1'a. de pas-ar a manos de Vuestra Excelencia. la 
(''''mara de Diputados ha dado su aprobación al 

siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Se declara que para los 
.efectos de computar los años de servicios exi­
gidos por el decreto-ley número 600, de 14 de 
Octubre de 1l'25, al!}el'Sonal de gente de mar, 
se ,contarán como :prestados -en la Armada los 
que el individuo hubiere servido en el Cuerpo de 

Carabineros, con anterioridad 8. su última con­
trata en Ja G\larina". 

Dios guarde a Vuestr-a Rx;celencia. ~-. J'I 
:Francisco ITrrejola.- Julio EchaUlTen O., Pro- I 

Secretario. I 

3. o De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

Contestando la consulta que ya sabe -er .010-

norable Senado hecha 'Por esta Comisión de Re­
ladones al respectivo Departamento, acer-ca de 
la oportunidad del despacho de distintos pro' 
yectos 'pendientes de su -estudio y cuya trami­
tación venía arrastrándose de años _ anteriores, 
el Ministerio Iha expresado, en las notas que :se 
adjuntan, que no es del caso que el Congreso 
se pronuneie sohre los que a continuación se 

indican: 

Mensajes 

14 de Xoviembre de 1911. - Sobre aproba­
ción de la Convención con Panamá, sobre can­
je directo de encomi'endas postales sin valor de­
clarado, suscrita en Panamá el 23 de Junio de 
1911; 

4 de Enero de 1912. - Sobre aprobación 
de la Convención con Honduras, sobre canje di­
recto de giros 'Postales, suscrita en Tegudgal­
pa el 4 de Marzo de 1911, y del protocolo com­
p1ementario de' ,dl,cha Convención, firmado en 

esa misma ciudad, ~J 11 de Agosto de :1.911; 
2 de Junio de 19>13. - Sobreaprobaciún 

del convenio celebrado con Costa lRi-ca, para el 
canje de -encomiendas postales, sin valor deda­
rado, suscrita en San José, el 12 de DicIembre 
de 1912; 

12 de Junio de 1913. - Sobre aprobaci6n 
de las siguientes Convenciones y Protocolos: 

1). Oonvención entre Chile y Honduras, pa­

ra el cambio directo de giros postales, firmada en 
Tegucigalpa el 4 de Marzo de 1906; 

2). ConVlenclón entre Chile y Honduras, 
para estable-cer el servicio directo de encomhm­
das posta:es sin valor dec'larado, suscrita en Te­
gucigalpa, e.l 11 de Marzo de 1910; 

3). Protocolo modifi<:atorio d,e la Conven­
ción anterior, firmado en Tegucigalpa, 'el 11 dp. 
Agosto de 19-11; 

4). Convención entre Chile y Costa Rica. 
para el canje directo de encomiendas postales 
sin valor declarado, susoerita en San José, e~ 12 
de Diciemlbre de 1912; 

5). Convención entre OhiJe y Costa Rica, 
para Qstablecer el servicio de giros posta:les, fir­
mada en San José el 20 -de 'Mayo de 1913; 'Y 

6). Protocolo Consular entre Chile y Tur­
quía, sus<!l'ito en Madrid, e} 10 de Marzo de 
1913; 

14 de Junio de 1924. Sobre aprooa.ciól1 
de la Convención con Francia, sobre reducción 
de 'las tarifas para el intercambio de impresos, 

por la vía postal, suscrita el 27 de Mayo de 
1924. 

Atendida la opiniÓn manifestada por el Mi­
nisterio de Hl')aciollE'S Exteriores, esta Comisión 
sólo -cree pro-cedente el ar-chivo de I08 negocios 
arriba indicados, y así tiene el honor depropo­
néroslo. 

Sa'la de la Comisión, a 29 de Agosto de 
1927. - Roberto SálliChez. - Romuald'o Silva 
Cortés. - GuilIenno Barros. - Alfredo Piwon­

ka. - F. Altamirano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

Las Comisiones de Constitución, Legislación 
y Justicia y de Agricultura, unidas, han procedi-
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do a estudiar el proyecto ·de ley, aprobado por En suma, la ley en proyecto, dentro de un 

la Honora'ble Cámara de Diputados, que modi- amplio espiritu de liberalidad y de reconoci­
fica la situación legal creada por el decreto-ley miento de los esfuerzos gastados por el ocupan­
nl1mero 601, de 14 de Octubre de 192'5, sobre te, prQcura un sistema legal para reglar BUS re-
constitución de la propiedad austral. laclones de derecho con el Esta'dü como una ma-

La legislación en proyecto tiene su origen nera de llegar a solucionar en forma definitiva 

en un mensaje de Su Excelencia el Presidente las diferencias Y conflictos entre el Fisco y el 
de la República que, segl1n se expresa ,en el pre- particular. 
Ambulo "respectivo, el Gobierno se ha visto pre- Las comisiones unidas aceptan am;pliamen-
cisado a formular para servir las justas peticio- te el procedimiento escogido para la conseeu­

nes que, en este s'entido, tiene J;¡eehas la masa eión de los fines que se deja indicados. La,s 

considerable de ,pobladores que <han hecho sur-¡ enmiendas que, a continuación, recomienda al 
gir y prosperar con su empuje las regiones aus- Honorable Senado no miran, por lo tanto, sino 

trales del país. que a la forma del proyecto en estudio, es decir, 
lúa incertidumbre del derecho que les asi~te a la redacción, Y a la disposición de sus distintos 

a esos esforzados hombres de trabajo no obs- articulos dentro del cuerpo general de la ley. 
tante la vinculación, ,en muchos casos centena-

Existe, sin embargo, una enmienda, la que 
ria, que los liga a la tierra que han formado y la Comisión ha introducido al artículo 1.0 del 
hecho producir, con su solo esfuerzo personal, 
ha colocado las regiones del país a que este 

proyecto se refiere fuera de las condiciones co­
rrientes y normales en que se ejercita el comer­
cio individual y de crédito sobre las propieda­
dl'!s ubicadas en el resto del territorio nacIonal. 

Estas circunstancias han influido negativa-
mente en el d-esarollo y riquezas de una vasta 
zona, lIam'ada por sus condiciones naturales y su 
extensión, a constituir uno de los principales cen­
tros de prOducción del pais. 

proyecto de la Cámara de Diputados que no ca­
be, precisamente, dentro de la naturaleza de las 
que se enuncian en el párrafo anterior. 

El deslinde indicado en la última parte del 
a;rtículo 1.0 del proyecto en estudio y consis­
tente en una línea recta trazada desd" las na­
cientes del río Picoiquén hasta el nacimiento del 

río Paicaví en la laguna de Lanalhue, compren-
d-e dentro de la zona determinadamente afecta 

a esta ley, una extensión de alrededor de 60,000 

hectáreas que el Go'bierno, en actuaciones pasa­Pero no es este solo el aspecto que el Go-
bierno ha debido consi<lerar. das producidas por los Intendentes y Goberna-

Junto al derec'ho precario y menguado de dores de esa región, ha tenido por justa y bien 
los pobladores de las zonas en referencia, está, adquirida por los distintos individuos que la ocu-

pan. Las Comisiones han considerado que, dado tambj'én, la determinación, hasta hoy vaga e im-
precisa. de los que l'e asisten al Estado en esas el espkitu general de la ley, que es el de favo­
regiones. recer al poseedor, no era oportuno perturbar el 

En el mensaje del Ejecutivo y, después, en -goce tranquilo d.e que hoy día digfltutan los po­

los informes producidos acerca de este negocio bladores de es; zona. Estimó preferible excluir­
durante su tra'mltaci6n en la Cámara de Dipu- la de este proyecto 10, cual, desde luego, impor­
tados, se llama muy especialmente la atención ta establecer a firme el dominio que pretenden 

a esta circunstancia, exhibIéndose para JUStifi-1 haber adquirido sus ocupantes, sin perjuicio, natu­
carla, el hecho, muchas veces repetido, de ra- ralmente, de las acciones que al Estado le compe­
dieaciones de colono~ o arrendamientos de terre- ten en resguardo de sus intereses, si los creY!lre 
nos hechos por el Fisco en regiones que erala de desconocidos o perjudicados, accIones que debe-
su dominio y que no pUdieron llevarse a efecto, 
pOI'que al darse cumpIlmlento a esas disposicio­
nes de la autoridad o a esos contratos se vieron 

estar olcupadas las tierras por otras personas, 
con derecho o sin él. Esta situación no es posi­
ble ni siquiera decoroso que continúe y a evI­
tarlo tiende, también, el proyecto en estudio. 

Doble es, pues, el fin que se 'J;>ersigue. De 

una parte, procurarle título definitivo de domi­
nio Sobre la tiérra objeto de su afán y su trabajo 

al ocupante que la haya laborado efectivamente. 

rán en tales casos substanciarse conforme al pl"O­
cedimiento ordinario. Por otra parte, la en­

mIenda introducida por la Comisión significa ne­
garles a los pobladores de esos terrenos los be­
neficios especiales que acuerda esta ley para. 

los de los territorIos a que se refiere, lo que 
equivale a decir, que, en presencia de alguna 
a¡cci6n !qtre el 'Estado desee Intentar en contra. 

suya, . .ellos SÓ'lo podrá.n enervarla. con alguna. de 
las exoopc!ones que se les franquea el derecho 
que hayan podidO adqUirir al amparo de la. ley 

De la. otra, d&SJ)ejar y consolidal" en forma cler- coml1n. 

ta los derechos del Estado en esas mismas re- Ya -que p{)r el artículo 1.0 se trata de detar-
giones. minar la zona precisa de aplicae1ón de est,o. ley, 
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, 
las Comisiones creyBrOn conveniente trasladar a que estA reglamentando ,la dispos¡'clón a la cual 
este articulo la disposición contenida en el inci- ha sido agregado. 
so 3.0 del número 4.0, que viene a fUar el lfmi- 'Se ha dicho mAs arri,ba qUe el nuevo titulo 
te Sur de la zona afectada, limite que lo es el IH ~el proyecto 'está. constituido por los 'primiti­
Norte de1 Territorio de Magallanes, en el cual es- vos títulos LI y IV del proyecto de la Honorable 
te proyecto no puede tene.r aplicación porque, es- Cá.mara. 
tando inscrito todo ese Territorio a nombre del Dentro de aquel Bl artículo 4.0 ,ha. pasado· a 
Estado, no ca:be que &e produzcan conflictos dI> ligurar con el número 13, modificado :en el sen­
dominio entre éste y los particulares. ndo de concluir con la institución de jueces 'tra-

<El :Título liI del pro~ecto' <i<e ,la Honora¡bl'e mitadores y jueces sentenciadores que la Hono­
Clá!mara 'ha pasado a <formar 'Darme Id'el Tf<bu,Io, ffiV rabIe Cámara de Diputados creyó del caso .e$­

del mismo, con las rrIl'od.ifieaciones que oportu- tal1J.ecer. Las Comisiones Unidas no atinan eon 
nament'e se indli'c'a'rá:n, por ,estimar las Go'misi{)­
nes que la competencia es una parte del proce­
di,miento ,y que, ·en eons,e·ouencia, correspo·n'd'e r,e­
glamentarlos conjuntamente. 

El Título III ha pasado a ser ]1. 

la ·ventaja que pueda reportar i!sta innovación. 
Creen, por ,el contrario, ·que dadas las caract€ris­
ticas d·e ,la región donde se va a aplicar esta ley, 
ella ocasionará dificultades innum·erables en 

cuanto a 'la substanciación ,de los ju·icios, y de-

Aparre de una distinta ordenación de los sembolsos que no guardan proporción con 10s 
arUcul06 <que lo ,eo,nstitulyen S€ /han intI'o.dueldo medios de fortuna de los .presuntos litigantes. 
modi.ficaciones· en casi todos 'el11 os, p'ero eonside- Por lo 'demáJs, y considerando esta reforma desde 
rada su importancia, sólo vale· detallar las que un punto de vista superior, -estima que el más 
en seguida se expresan. capacitado para 'fallar una ,controversia entre 

Desde luego incide en el artículo 8.0, qu~ partes 'lo es el juez, que ha ·actuado en .e<lex2e­
ha pasado a ser 6.0, una enmienda que es co- diente desd·e su iniciación,que conoce, por lo tan­
mún a varias dispoiliciones del proyecto y que to, todas sus minucias y d.etaUoo y. so·bre todo, 
consiste en la substitución de la palabra "ocu- que al tiempo de recibir la prueba ha ·podido 
paclón" por la de "posesión". Eitta obedec<l a recoger esos matices sicológicos Ique .tanto orien­
que, siendo a juicio de la Comisión el concepto tan la opinión d·el juez y de Ilos que no quooan 

de la aprel1ensión material del terreno con el constancia ,en las actas ,de las sesiones corres­
ánimo de señor y dueño. el que se pretende fi- pondientes. ¡Por otra .pal'1te ·esta posposLción de 
jar en el teno ·de la -ley, 'sr constituyendo la con- 10s jue·ces de departamen.to pa:rece acusar cierta 
currencia de estos dos elementos la institución id·ea preconcebida de incapacidad o falta d<l inde­

jurldica llamada "posesión", sólo correspo~de ·pendencia suficiente, la que no tiene razón algu­
usar el término. legal propio si S<l quiere evitar na de ser. 
ulteriores dificultades de interpretación .En ,estas eondidones se Iha enmendado el 

Este mismo artlculo 8.0 ha sido objeto de al'1Uculo 4.0, en el sentido de mantener respecto 
una modificación que ampl!a sus efectos a loa <1e Batos juicios ·oopeciales 'las reglas ordinarias 

poseedores de tierras ubicadas en cualquier pun­
to de la zona afecta a esta legislación especial. 
Las Comisiones consid·eraron que no habta jus­

ticia en referir esta disposición a una parte sola-

de la co'mpetencia. 
El artículo 25· del proyecto de la Honora¡ble 

Cámara. que 'pasa a ser 23, impor<ta una facuHad 
de la mayor ttraJscendencia. Auto'riza, <ln realida:'1. 

mente de la región austral, siendo comunes a to- la disposición de Ibienes públicos lo que, conforme 

da ella los hechos que la motivan. Igual modifi-a la Constitución, debe ser ma,teria de ley. Las 

cación se ha introducido al articulo 20 del pro- Comisiones .está.n perfectamente penetradas de la. 
yecto de la Honorable Cámara, que en razó'n necesidad ·de ,esta disposición, pero juzgan que 
de las traslaciones y demAs cambios pasa a ser 19. el ·ejeI\cicio de esta verdadera delegaci6n d·ebe 

En el a'I'Itfculo 11 número 4.0, que conserwa estar ·rodea·do de las may01'es seguridades 'Posi­
su misma ubicación. se 'ha hecho 'la referencia bIes y, al ef.ecto, han establecido la intervenci6n 
necesaria para completar la .enunciación de to. del Filo;¡;al de la <Corte Suprema. 
dos 'los elementos necesarios para que <ll Utulo En ell articulo 32 de la Honorable ICAmara, 
.no pueda ser impugnado por el Estado. A cont!- que pasa a ser 31. se collltIene una referencia. que 
nuaC'ión de este número ¡¡.a ha agregado al artlculo no corresponde a ninguna disp06Lci6n de su pro-
11,otronuevo formado 'por el signado con el yect<l, sino que a un arUculo del dooreto'l~ 601, 
I1!llmero 1~ d.e'l proyecto de la. Honoralble CAma:ra, qu.e deroga .expresamente .por otra de sus art!­
artrcul<1 'Cuya consulta separada" 'las ComIsiones cuJaciones. 
no creen necesaria desde el momen.to que se re- J '.Las Cornl.sioneshan salvado esta anomalfa, 
flere a, una materia substancil!-Imente igual a ~a consultando en el ,texto del articulo la calidad 
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de los tiltulos queauoÍorizan la rebaja del precio 
d'e venta que ,está reglamentado. 

En el artí'culo 43, que pasa a ser 4'1, se con­

su'~tan 'co'mo zonas para 'la ejecución de los ca­
,minos a que se refiere, los territorios de las pro­
vincias de Arauco y lMaIleco, ya que esu;ndo 
compren-didas dentro de la reglón donde va a 

Ü'pe,raresta ley, parece justo que participen tam­

bién de los beneficios 'especiales que acuerda este 

artículo. 

'En mérito de '¡O dicho, 'las ComisionQs -os 

recomiendan la apro'bación del proyecto en estu­

dio con las siguientes 'modifi.cacio'nes: 

ArtíCUlo 1-0 

dando solamente ISU'j'etos al ,derecho común los 

predios urbanos ,u!bi,cados dentro de 'los actuales 

límites ,de la;s ciudad,es y villas, y que tengan ti­

tulos inscrHos con anterioridad al 1·0 -de Enero 

de 1921". 

TITUlJO II 

,Competencia 

Este título y su denomina'ción han desapare­
cido englo'bados dentro de la siguiente enuncia­
ción: ''Título ,UI Procedimiento". 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser artículo 13, en cl Título IU, 

Suibstituir en la ,primera llnea la palabra redactado en la siguiente forma: 
"decidirán" por "fana:rán". 

Substituir en la segunda línea las palabras 

otras: "de 

"Los 'juicios a .que se reficre ,esta ley se­

tramitará,n y fallarán en primera instan,cia por 

el Juez Letrado de Mayor tCuant1a d!l,l departa-
"por las prescripciones" por 'estas 
acuerdo con las -dl:sposiciones'. 

Su:bstituir en 'la tercera l1nea, 
mento en donde estuviere ubicado .el inmueble" 

la palabra .. 
y, en segunda por~ la Corte de Apelaciones que 

"Fisco" por "Estado". 

Intercalar en la sexta línea y despu,és de las r 
corresponda al :resp1ectivo 'distrito jurisdiccional". 

palabras " ... a, ,bienes 'raíces situados" las si- Articulo 5.0 
gulentes: " ..• al Norte del límite Norte del te-
'rritorlo de 'Magallanes •.. " y 

!Substituir las pala,bras finales ..... desde es­

tas naclen'tesdelrío PicO'lquén una linea recta, 
€tc .•.. " 'por las si,guien'tes: "y de 'este punto si­
~uiendo al Sur el curso ,del río Pkoiquén hasta su 
nacímie,nto en la cordillera ,de Nahuelbuta, y 

d'esde al1f una l!nea hasta la 1ag.\lna de Lanal-

Ha pasado a ser artíoulo 14, en e'l Título 

UI, ,con las siguientes modificaciones: 

.subsUtuir en la línea 5.a del inciso 2.0, la pa­

laibra "Fisco" por esta otra: "Estado". 
Agregar ,en esta misma línea, a continuación 

de las 'palabras " ... en e1 plaz.o", la siguiente: 
..... fatal"; y suprimir la frase final ,de este in-

hue, situada en dicha cordillera, la cual va por ciso: ... a contar desde la fecha, etc." ... 

la 'línea di'Visorlade las ruguas d-e la expresada 
<cordi1lera hasta el 'cerro TrenUm ,M¡am,uida o Li-

c3.ihue y sigue por 'el filo o cima de 'este cerro 

'hasta llegara la 'laguna de Lanalhue; ésta mis­
'IDa lag'una y cl c\lrso del río Paicaví ha&ta su 
desembocadura en e1 mar". 

.A!grega'r el sigui'ente inciso 2.0: 

«Quedan excluidos de las disposiciones -de 

esta 'ley, los 'bIenes'rakes situados en el Territorio 
d'e Maga1!anes". 

Articulo 2.0 

Se ha reda-ctado como sigue: 

'~Sin perjUicio ,de .que puedan acogerse a las 

dIsposIciones de ,esta 1ey, los Indfgenas se 'con\tí­

nuarán radIcando conforme a las leyes, vigentes 
srybre la materia". 

Artículo 3.0 

!Se ha 'substituido por el siguiente: 

'\No ¡quedarán sujetos a las leyes prohtbiti­
'vas referente.s a los terrenos de indígenas, ni les 

¡¡¡fectarán las disposiciones de la presente ,ley, que-

TITULO III 

Anotacioncs de titulos y juicios sobre tierras aus­
trales- Ha pasado a ser TÍtulo 11 con la Il1.iSnla 

denominaCión 

Articulo 6.0 

Ha pasado a ser 4.0, primero deniro de este> 
Título, con las siguientes modificaciones: 

La de substituir en la Hnea 4.a del inciso 
1.0 la palabra "esta" por "la presente"; la de 

suprímiren este mismo indso, la frase "contado 
desde la vigencia de 'esta ley"que figura en las 

¡¡neas 7.30 y 8.a; la de substituir en la tercera li­

nea del inciso 2.0... la palabra "Fisco" por 
"Estado"; y 

La de suprimir la frase" ... 'cuyo ¡Lva:lúo, pa­
ra los efectos del pago de la contrilbución a los 
lbienes raíces, no ,exceda de 50,000 pesos" que­

figura c'n las líneas 6.a a 9.a de 'este inciso. 

Artículo 7 .0 

Ha pasado a ser 5.0, 'co'n las sigúientes modi­
fica,ciones: 
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La de agregar a continuación de las pa1a- 1 General de Tierras, Bosques y Pesca y se cobra­
bras: " ... de ,dominio" que figura en 1a línea 3.a, ! rá en la forma que determine el Reglamento." 
estas otras , .... so'bre un predio"; 

Agregar a ,continuación de las palabras: 

" ... que tenga una" que .figuran en la línea 4.a, 

Artículo 10 

Ha .pasado a ser arUcu'lo 9.0 .con las si-

esta 'otra I'parte"; guientes modificaciones: 

Substituir la frase final " ... determinada o ,La frase iniciall "Dentro del plazo de 4 años", 

de acciones y derec<hos" .por esta otra: " ... o de- ha sido trasladada a .continuación de las palla-

recho sobre el mismo predio". 

Artículo 8.0 

I bras " ... im'pugnar judicialmente" que figuran 
'en la Hnea 2.a, substituyendo, al mismo tiempo, 
las palabras" ... el Fisco" por estas otras: "El 

Ha pasado a ser 6.0, con las s~guientes mo- E.stado"; 

, dificaciones: Substituir la referencia al artículo 6. o q\le 
'se ,hace en la línea 4. a del inciso 1. o, ,por esta 

Substituir la frase " ... ocuparen material o 'otra: "artículo 4.0"; 

personalm·ente" que figuTan en las l!neas La Y' Substituir la referencÍ'a que se hace al ar-

2.a, 'por la palabra " .. "poseyerem"; tIculo 13 en la penúltima línea del inciso 3.0, 
Substituir la frase " ... ,baldíos al Sur de la por esta otra: "artículo 12"; y 

zona de prohibición indicada en el número 3.0 Substituir la referencia al arUcullo 6. o que 
del artículo 11" por la siguiente: ", .. dentro de se hace en el inciso final', p-or esta otra: "ar-
Ios límit€s indicados en el artículo 1.0"; tículo 4. o" 

Substituir la referencia que se hace en la 

linea 6.a, a los artículos 20 y 21, por esta otra: Artículo 11 

", .. 19 Y 20"; Mantiene su numeración con las siguientes 
Reemplazar la p'aIaJbra "Fisco" que figlJra modificaciones: 

Bn la línea final del inciso 1.0 por '1illstado"; y 

Desglosar el inciso 2. o de este artículo for­
mando con e'l siguiente artículo que pasa a 

'ler 7. o: 
"Art. 7.0 Las personas que tengan tftulos y 

sean demanda'das 'Por el Estado podrán, por 
vía de reconvención, obtener el reconocimiento 

de su derecho de conformidad a los artícullos 19 

y 20." 

La dé substituir en su inciso 1.0 la palabra 
"Fisco" por '~Estado"; 

La de substituir su número 4. o p-or ell si­
guiente: 

"4. o La de ruquemOS indicados en el inciso 
2.0 del artículo 4.10; y"; ry 

La de agrega'r el siguiente número 5. o: 

"5.0 La de a!quelJos que reúnan conjunta-
Artículo 9.0 .~, mente los siguientes requisitos: que no cOn).-, 

prendan una extensión superior a 100 hectáre~s 
Pasa a ser 8.0, con las sigulentes modifica- o a 200 si el predio estuviere situado en e'1 Ar-

clones: chipiélago de ChiJoé; que tengan 5 años de ins-
Suprimir las palabras " ... respecto del Fis-

co", que figuran en las líneas 1.a y 2.a, del in­
ciso 1. o; 

cripción, a lo menos; y que haya sido ocupado 
el predio durante ese tiempo 'por el interesado, 
personalmente o agregando a la suya la posesl6n 

SUbstituir la pxlabra "Fisco" que figura en de sus antecesores." 
la lfnea 4. a del inciso 1. o, por "Estado"; 

Substituir las palabras " ... el EStado" que 
figuran en la linea 5.a de este Inciso, por esta. 

Artículo 12 

otra: ..... éste"; Pasa a ser artículo lO, con las siguientes 
Substituir la frase final del Inciso 1. o: modificaciones: 

". ,.,10 cual se entiende sin perjuicio ... ", y el La de substituir la referencia. que se hace 
incIso 2. o de este articulo. por e1 sIguIente In- al ar't[culo 10 en su tercera 'Hnea, 'por esta otra: 
ciso nuevo: artículo 9. o"; y 

''Sin perjuicIo de 10 dispuesto en el Inciso La de sübstituir la palabra "Fisco" que ti-
anterior, subsistirán los efectos d'e las sentencias gura en la IKnea cuarta, por "Estado"; y 

ejecutoriadas que reconozcan derechos en favor La de agregar la siguientes frase final: 

de particulares, sentencias que se anotarán en el ", .. de la respectiva inscripción de dominio". 
registro indicado en el articulo 4. o brujo aper-

cibimi€nto de multa de 50 a 1,000 pesos por Artículo 13 

cada seis meses que se retardare, multa que se Pasa a ser 12, con la so'la modificación de 
aplicará adminietl"atiVlam'ente ,por fu. Dírecci6n agregar en la penúl!tima línea del inciso 1.0 y 
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despUés de las pala:bras: " ... harán de su cuen-
ta ... ", las siguientes:" " .... en el terreno". 

Artículo 14 

ElI inciso LO' de este artfculo ha sidO' agr~­

gadD comO' incisO' 4.0 del artlcullo 15 del pro­
ye-cto de esta ComisiÓn, en la forma que oportu­
namente se expresará. 

El inciso 2.0 de este artículo ha sidO' agre­
gado comO' inci:SD final de'l articulo 22 del pro· 
yecto de esta Comisión en la forma que más 
adelante se expresará. 

Artículo 15 

Este artículO' ha pa.sadD a figurar como nú­
mero 5.0' del arUculo 11 del proyecto de esta 

Comisión, redactado en la forma que ya se ex­
presó a propósito de ese artículo. 

TITULO IV 

Este Título ha pasado a ser Título !II con 
~á misma den'ominaci6n. 

suprimido la frase " ... y se reservará su reso­
luciÓn para definitiva" que figura en las l!neas 

4.a y 5.a de este inciso; 

En el inciso 6.0, que pasa a ser 7.0, se ha 

agregado a .::ontinuaclÓn de la frase inicial 

"Vencido el términO' probatorio", .~ s¡~uien'e: 

" ... 10' que certificará el Secretario"; 

En la linea S.a de este mismo lnciso se ha 
suprimidO' el artículo definido "IDS" que figura 
entre las pa:labras "presentados" y "escritos"; y 

Se 'ha substitufdo la frase final de este in­

ciso " ... se relmitlrán los autos al Tri<bunal."., 

etc .... pDr la sIguIente: " ... se llevarán }DS autos 

al TribU'nal para dictar sentenda definitiva". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículO' 16 con las siguien-

tes modificaciones: 
:Se ha suprimido el inciso 1.0; 

Se ha substituido la frase fina'l del inciso 
2.0 " ... -la remisión de los autos", por esta 

otra: " ... ¡que el pleito quede con-cluso". 

Se ,ha suprimido el inciso 3.0; 
Articulo 18 El inciso 4.0'. que pasa a ser 2.0. se ha subs-

Ha pasado a ser artfculo 15 y figura com() tituído por el si'guiente: 

artí-culD 3.0 de elSte TItulo, a continuadón de 

IDS artículos 4.0 y 5.0 del 'proyecto de la Hono-

rabIe Cámara de Diputados que. c'omo ya. ss ha 

dicho, pasan a ser artrculos 13 ~ 14 de este 
Titulo. 

!Se han intrDducido en este artículo las si­
guientes modificaciones: 

Se ha substituido la frase inicial del inciso 

2.0: "La notificaciÓn de 'la demanda se -hará en 
la forma ordinaria. Se publicará", por la si-

"Contra esta sentencia no podrá dedU'-

cirse recursO' de casación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 950 del Código de Pro-

cedimiento Civil". 
El inciso 5.0, que pasa a ser 3.0, se ha subs­

tituído por el si'guiente: 
"Si la sentencia no ·fuere apelada. se eleva­

rá en consulta a .la Corte de Apelaciones respec­

tiva" . 

Articulo 18 

guiente: "La demanda se nDtificará en la forma Ha pasado ti. ser 17, con las siguiente's modi-
ordinaria y se pU'bllcará."; ficaciones: 

Se ha suprimido la frase " ... dentro del 
Se ha suprimido la frase "a ... Secretaria" que 

término de e.mplazamiento", 'que figura en la figura en la primera lfnea del inciso 1.0; 

linea 6.a d·s este mismo in~sD; Se ha suprimido la palabra: "nuevas" que 
Se 'ha substituidO' la 'palabra "Fisco" que fi- figura en l?- línea 3.a del inciso 1.0; entre és­

gura en la pelJ!llltima línea del inciso 1.0, por tas Dtras: "de las" y "diligencias"; y se ha agre­

esta otra: "Estado"; gado a ,continuación de esta últirpa • .)a frase: 
La frase inicial 'd'el inciso 3.0 qUe dice: "Los " ... 'que, de oficio o a peticiÓn de parte, pueda 

avtsos se publicarán por u'na vez en el Diario decretar de 'confDrmidad a lo dispuesto en el ar­
Oficial del Loó 15 de cada mes o del día sl- tícU1D 166 del Código de Procedimiento Civil", 
guiente si fu{:re festivo", por esta otra: "Los en reemplazo de la frase final del inciso LO' 

avisos se publicarán ·por una vez ·en el Diario " ... probatorias, incluso la prueba testimonial, 
OtIDiaJ" del 1.0 ó 1'5 de cualiquter ·mes, o al día que podrá ... , etc." 
sIguiente \hábil si !fuere l1'estivo". 

Se 'ha intercalado a continuación de este 
incisO' ·e~ siguiente siguiente inciso 4.0; 

"Toda demanda se anotará. en el Registro 

de la Dirección Genera'] de Tierras, Bosques y 
Pesca". 

En e1 inciso 5.0 'que 'pasa a ser 6.0, se ha 

Artículo 19 

iRa pasado a ser artículo 18, redactadO' en 
los siguientes términos: 

"Si 'para mejor resolver. el Tribunal esti­
mare necesariO' hacer practi,car alguna dHigencia 

parcial, se valdrá para ello del personal depen-
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diente de la Dirección General de Tierras, Bos- '1' situación de los bienes eorr€sponda" que !igu­
ques y Pesca". ,ra en las líneas 5.a y 6.a.del inciso 1.0, por la 

Articulo 20 

Ha pasado a ser articulo 19, .con las 

tes modificaclon~: 

I siguiente: ..... correspondientes"; y 

. i Se le ha agregado el siguíent~ inciso 3.0: 
sigUlen- ' "Toda sentencia que declare la nulidad de un 

titulo, ordenará su cancelación, y. una vez eje­

"Se ha substituí do la frase: " ... ocupado ma- cutoriada, el jue¡1, de oficio, dispondrá su curo­
I 

terialmente, a título de dueño", que figura en 
la 1!nea 3.a del inciso 1.0, llar la siguiente: 
" ... poseido, llar más de diez años". 

Se ha substituido la frase: " ... baldíos SI-

p.Umiento" . 

Articulo 25 

Ha pasado a ser articulo 23, con las siguien-
tuados al Sur de la línea establecida en el ntí- tes modificaciones: 

'Se han substituIdo las palabras iniciales: "El 

Fisco", 'por estas otras: "lID Estado"; y 
Se ha reemplazado la frase: ..... la presen-

mero 3.0 de,l arUeulo 11, por más de diez años", 

que fi'gura en las Hneas 4.a a 6.a del inciso Lo, 
par la siguiente: ..... comprendidos dentro de 

los límites indicado's en el articulo 1.0"; 
En la línea 7.a de este mismo inciso 1.0 te ley. Para ello ... ", llor la siguiente: ", .. la 

Presente ley, previo informe favorable del Fis­
se ha substituído la palabra: "ocupación", por 

cal d'e la Corte Suprema y el Consejo de De-
fensa Fiscal". 

En la Hnea l1.a del mismo inciso Lo, se han 

esta otra: 4rposesión". 

substituido las palabra:s: " ... otros heohos", 'por Articulo 26 

estas otras: " ... ejecutado otros actos". Ha pasado a ser 24 con las siguientes modi-
La frase inicial del inciso 2.0 "No se con- ficaciones: 

siderarán hechos ¡josL'tivos d,e ocupación", ha 
tlido substituída por esta otra: "No constituirán, 
por sí solos. actos positivos de posesión". 

Articulo 21 

Ha pasado a ser artículo 20, con la sola mo­

dificación de haber substituido su parte final: 

"8ó10 podrá reconocerse a prorrata este de.',e­
cho ... ", por la siguiente: "Respecto de los pre­

dios divididos por actos entre vivos con poste­
rioridad al l.o de Enero de 1921, se reconoce­

r,á. este derecho a favor de los interesados den­
tro de las cabidas indicadas en este artículo y 

a prorrata de suscuotaiS, salvo que. la división 
fuere el efecto de la liquidación de una herencia 

o de una sociedad constituída por escritura pú­
blica ,an;tes de esa fecha". 

Artículo 22 

Se ,han inter.ca;ado en la primera línea del 

inciso 1.0 y a continuación de la palabra: "par­

ticulares", las' siguientes: " ... sean demandan­

tes o demandados"; 
En la línea 5.a del inciso 1.0 se ha substi­

tuido la palabra: "Fis'co", por "Estado"; 

Se ha reemplazado la ·frase final del inc~­

so 1.0 " ... las tierras en la forma estableelda. 
por el artículo 9.0", por la siguiente: " ..• 101! 

terrenos respectivos"; y 

Se ha suprimido el inciso 2.0 

TlTUDO V 

Concesiones y ventas a los ocupantes 

Ha pasado a ser Título IV ,con la misma 
denominación. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 26 con las aiguien­
Ha pasado a ser art('culo 21, con la sola mo- tes modificaciones: 

dificación do agregar a continuación de las pa­
labras: " ... en el fondo", '\lue figuran en la ¡¡­
nea 3.a, la siguiente frase: ..... sin perjuicio de 

lo dispue;sto en el artículo 950 del Código de Pro­
cedimien to Civil". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 25, reemplazando 
la 'palabra "Fisco" por ·'Estado". 

~-\rtÍculo 24 

Ha pasado a ser artículo 22, con las siguien­
tes modificaciones: 

Se han suprimido las palabras: " ... natura­
les o nacionalizados" que figuran en las ¡¡neaa 
l.a Y 2.a 1el inciso 1.0; 

Se ha intercalado en la línea 4.a del inciso 
1.0 y después d~ la palabra: " ... siempre", la 
siguiente frase: " ... eIlo,s o sus antecesores". 

Se ha reemplazado en la línea 5.a de este 
mismo inciso 1.0 la 'palabra "su" por esta otra: 
Besa". 

Se han suprimido: 

La palabra "directa" que figura en la lí­

nea 5.a y la frase: " ... ya sean materialmente o 
Se ha sub'stituído la frase: ..... que por la, agregando a la sUYa ,la ocupación de sus ante-

" 

" ,,' 

,j 

.- .;~ 
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cesores" que figuran en las líneas a.a y 7.a de Se 'ha substitufdo la frase" ... ,no 'reunan ¡¡as 
oote mismo inciso; y condiciones señaladas en el artículo 7.0" que fi-

Se ha suprimido el inciso 2.0 de este ar- gura en las líneas '5.a y 6.a, J.2Qr la slguiepte: 
tículo. 

ArtícuJ.o 28 

lo 
Ha pasado sin modificación, a ser artlcu-
27. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 2'8, redactado en 

10,8 Siguientes términos: 

"Se <concede.rA, en estos casos, hasta. 150 

hectáreas por cada jefe de fa milla y hasta 2() 

hectáreas más por cada hijo vivo de uno u otro 
sexo que viva con él". 

ArtÍ<lUlo 30 

Ha pasado a ser artículo 29 'con las siguien­

tes modificaciones: 
iSe han ,suprimido ,las 'palabras: " natu-

rales o naturalizados ..... 'que figuran en la l..a 

línea de 'este artículo; 

'Se ha intercalado, a continuación de la pa­

labra: "colonos" 'que fig'ura en la línea 3.a, la 

siguiente, frase: " ... u ocupantes". 

Se ha réemplazado la frase: ..... 'contiguo 

que ocuparen ,con 'exceso", que figura en la U­

nea 6.a, ,por la siguiente: " ... que estuvieren oeu-
panda d.e exceso"; y 

" ... !fueren impugnables"; y 

ISe 'ha substituido la fraJIefinal " ... del a por 
ciento anual y el penal del 1,2 por dento e,n CaJlO 

de mora", por la siguiente: ..... del 6 por ciento 

anual o el penal del 12 por dento, tamibién 

anual, ,en caso de mora". 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artícu'lo 32, sin modifica­
ción. 

TITULO VI 

Dllsposiciones generaJ.es 

Ha paJIado a s~r Título V con la misma de­
nominación. 

AxtiCUlo 34 

Ha pasado a ser arUculo 33 con laJI siguien­
tes modificaciones: 

Se ha sUlbstituído la frase inicial del inciso 

1.0 "en el casode'l artículo 27 •.• que le -confie­
ren los arHC'ulos 28 y 31", por la siguiente: "en 

los 'casos de restitución al Estado". 

Se han substituído las palaJbras "el Fisco", 

que figura en Ia línea 8.a, por "ei iEstado". y 

la palabra "aquellos", que fi,gura en la línea 
10.a por "los ocupantes", dentro de este luismo 

,Se ha substituido la frase final: ..... ten'drán inciso 1.0 

derecho en virtud de elSta ley", por la siguien-

te: " ... se refiere el artr'culo anterior". 

IArticulo S t 

Ha pasado a ser articulo 30 con las siguien­
tes modificaciones: 

Se ha substítuído la referen('ia que en la lí­

nea 3.a 'hace al artículo 20 por la siguIente: 
"artfeulo 19". 

Se ha suprimido la frase final del inciso 
2.Q ~' ... contado desde la vigencia de esta ley". 

Se ha substituido la referencia. que se ha­

ce en la l[nea 3.a, del inciso 3.0 por :a sigUiente 
"artl.culos 4.0 yo .5.0"; y 

Se ha su1bstitufdo en la tiltima línea de'! Ind­
so 3.0 la palabra "Fisco" por "Estado". 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 31, con las si'guientes modi­
ficaciones: 

Se ha SU'bstitutdo la frase ..... no reti,nan 'las 

impuesto a 'la renta, primera q.ategoría", que fi­
,gura en las Uneas 2.a a 4.a de este artí'culo por 

la siguiente: " ... los eredos del Impuesto terri­
torial de haberes". 

,En el inciso 2.0 se ha substituIdo su parte 
final que dice ..... 'Un p1azo prudencial nunea 

superior a 6 meses... etc.", ,por la siguiente: 
" ... un 'plazo prudencial para la 'entrega, nunea. 
superior a 9 meses, y si los ocupantes no la hi­

cieren al vencimIento de dicho plazo se les desa­
lojarA «~o,n el auxilio de la fuerza pública". 

En la ,primera línea d'el inciso 3.0 Se ha 
su',bstltuído la palabra "'Fisco" ¡lOr "Estado". 

ArtícWo 35 

Ha pasado a ser al't!c'ulo 34 con las solas 

modificaciones de ha'ber substituido en la 1.a 
!fnea la palabra '\quedan" por "quedaren y 
haber suprimIdo las palabras " ... debidamente 
mensurados y plani'ficadO's" que figuran en. las 
líneas '2.a y '3.a 

Artícq,Jos 36 Y 37 

Han pasado a formar juntos el artí<:ulo 35 
con la siguiente redacción: 

"El ,Estado no otorgará ningtin título defini­
tivo de dominio, nI dará curso a laJI transacciones 
que se 'propongan, ni ven.derá. 'directamente los 

terrenos, sin que. 'Previamente, se elfecttie 'la. 
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mensura y el 'levantamiento del plano ,del mismo nisterio ...... de la 'ley nllmero 4,113, de 25 de 
terreno". 

Artícnlo 38 

Ha pasado a ser arUcu'1o 36, con las solas 

modificaciones de ha'ber su'b'stituído la fra'se 
"' ... obtengan títulos en conformidad a esta ley" 
por la siguiente: " ... en 'conformidad a esta ley, 
constituyan tRulo de dominio", y de 'haber reem­

plaza do en la Hnea 3.a la palabra "Fisco" por 
~IEstado" . 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 37 con la sola modifica­

,ción de hmber reemplazado 'las palabras finales 
" ... de ,esta ley" por €stas otras "de la presente 
ley" . 

Artículo 40 

Ha pasado a ser artículo 38 sin modifica­
<:ión. 

Artículo 41 

i 
Ha pasado a ser artkulo 39 con la sola mo- ! 

,dificación de in,tercalar la palabra "los" entre 

estas otras "de" y "terrenos", que figura ,en la 

2.a línea. 

Artículo 42 

Ha pasado a ser artículo 40, con la sola mo­
dificación de haber substituido en su La línea 
la palabra "Fisco' por "Estado". 

Artículo 43 

Ha. pasado a ser artícu'1o 41 con las siguien­
tes modificaciones: 

:Se .ha su,bstituído €n la línea 2.a la referen­

.cia que se ha,ce al Título V por la siguiente: 
"Titulo IV". 

En la lfnea 3.a del inciso 1.0 se ha in terca­

~a?o la palabra' "e~la" entre estas otras "que" 

Enero del año en curso", y de haber reempla­
zadoenla Unea l'O.a del inciso 1.0 la palabra 

"conocer'~ por "intervenir'. 

Artículo 45 

Ha pasado a ser artíoculo 3.0 de 'los transito­

rios con la sola modificación de haber reempla­

zado las palabras Iniciales "la presente" por 

"esta" . 

nos: 

AR'DICUI10S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Ha ,sido redactado en los siguientes térmi-

Ante los oficiales del Registro Civil de cir­

cunscripciones rurales, podrán otorgarse poderes 
para todos los trámites indioeados en 'la prese,lte 
ley" . 

Artíoulo 2'0 

Ha. sido suprimido. 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser artículo 2,0 con la sola 

modificación de ,haber su'bstitu{do su in'ciso 1.0 

por el siguiente: 

"Las Cortes de Temuco y Va'ldiv~ seguirán 
conociendo, 'conlfol"<me al procedimiento inicial, 
de las causas actualmente pendentes ante ellas 
ta ley". 

y relacionadas con las materias de que trata €s-

Sala de :a Comisión, a 1.0 <le Setiembre 1. J 

1927.- Absalón Valencia.- Carlos Schürmann. 
-Nicolás Mara:mbio. - Alfonso Bórquez. - Au­
relio Crnzat. - RomUJaldo Silva Cortés. - Con 
reserova de mi opinión en al<gunos artículos, ~uJs 
'Enrique Condha.-F. Alt:a.núrano Z., Secretario, 

y "oT'i,ginen". 4 . o -Del siguiente oficio de la Comisión de 

En la l!nea 5·a del mismo inciso y a conti- Presupuestos: 
lluación <le las palabras " ... de caminos en", 
se 'han agregado las Iliguientes: "... ATauco, 
MalIeco" . 

En la La línea del inciso 2.0 se ha reem-
111azado la palabra ",consultará" por "consulta­

~án" y en las lineas 2.a y 3.a del mismo inciso 
la frase " ... una suma igual al monto d,e dicha.s 

entradas y al" p'or esta. otra " ... las sumas co­
rrespondientes, incluIdo ·el". 

I..<\rtículo 44 

Ha pasado a ser I ... ·tf~ul()' 42 con las solas 

modificaciones de haber suprimido en el inciso 
1.0 lairase contenida en las Hn,eas 5.a a 10.a, 

que dice " ... a que se refiere el decreto del Mi-

Santiago, 30 de Agosto de 1927. - Tengo 
el 'honor de pOil'¡:lren cono'cimiento de Vuestra. 
Excelencia, q,ue con fecha 29 del presente, la 
Comisión de Presupuestos ha enViado al 'sefior 

Contrator General de la Repl1blica e~ oficio 

que acompaña. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Joa­

quín Echenique.- Manuel Cerda M., Secre­
tario. 

La comunica.ción a qU'8 se refiere el anterior 
oficio, dice como sigue: 

Santiago, 2<9 de, Agosto de 1927. - Han .'i­

do sometidos a'l estudIo de la Comisión de Pre­
)mopuestos-de-l Honorable Senado tres proye0tos 
de :ey, aprobados por la Honorabl€ Ctimara, de 
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Diputa{\os, se~n c~nsta de los boletines adjun- l. - COMUN1iüACION DEL SEÑOR PRESI-

tos, refer-entes a diversos traspasos de fondos de SIDENTE 

un ítem a otro de d'istintos capitulos de la ,'ey El señOl' Secretario hace presente que ha 

de Presupuestos vigente. l'ecibido una comunicación del señor Presidente 

Antes de pronunciarse so,bre la cuestión SO- en que le ruega poner en conoci1niento del Do­

metida a su <conooimi,ento, '1", Comisión creyó norable Senado que por pJ:'C\SCl':l¡pción médica de­

conveniente, a fin de ajustar sus actos a laS nor- be ausentarse de Sruntiago por dos o tres sema­

mas que ,le señala la !'ey, dar ~umplim1ento es- nas para buscar en las provincias del Norte el 

tr!cto al PN'«lpto que encierra el artr.culo .21 de I total restablecimiento de su salud, y que faltará. 

la ley orgánica de Presupuestos y que' hteral- a las pocas sesiones que aún deben celebl'2N'S~ 
mente dice am: 

"E~ traspaso de fondos de un ítem a otro 

de un mlsmo ,capítulo podrá efectuarse con apro­

hadón previa del Pl'esidente de Ja 'República .. 

"El trasp'aso de fondos de un ítem a otro 

de diversos ,capítulos o partidas, sólo podrá 

efectuarse con aprobación de las Cámaras en 

tiem,po d'e sesiones; si 'las Clámarasestuvieren (:n 

antes del feriado de Setiembre y a los actos ofi­

chiles de las fiestas patrias en que el Senado de­

be estar representado, }JQr lo cual presenta sus' 

excusas por esa inasistencia motivada }JQr la cir­

cunstancia indicada 

2. - COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señor SILVA (Presidente). - Correspon-

receso, el Presidente de la República podrá con- de designar losmí.em'bros que, en representa­

e'eder el traspaso pero ,con cargo de ,pedir.a su .,r~ZII ción del Senado deben concurrir a formar la 

la aprobación de las Cámaras en la eeslón mas Comisión Mixta de Presupuestos. Propongo pa­

inm'edlata. . ra estos cargos a los a.ctuales miembros de la 

"Los traspasos a que se refieren los inci30s 1 Comisión Mixta de Presupuestos y a los s'eñores. 

precedentes, sólo podrán ef'ectuarse ,después de SnVla Cortés, Mledi'na, BaJITOS Errázrurlz, GutiJérrez, 

comprobar que 'el ítem de que hayan de tomarse 

los fondos no está agotado y que queda en él un 

sa:do innecesario para el fin primitivo. Además, 

Opazo y al que habla, pues, como es sabido, es 

práctica que ,el Vice-Presidente del Honorable' 

Senado desempeñe el cargo de Presidente de la. 

la petición de traspaso debe 'ha'cerse por inter- referida Comisión. 

medio d-M Contralor General, quien d'e,berá certi-
Si no hay oposición, quedará así acorda~ 

ficar el estado ,de fondos de los ítem afectados do. Acordado. 

y podrá exponer por eserito su dictam'en sobre 

la procedencia d,el traspaso pedido. Ni aún des- 3. _ JUBIL.'\cCION DE EMPIJEADOS DiE­

pUés de aprobados ,por el Presidente de la Re- PENDIENTES 1>\:i:L MINISTERIO DE AGRI. 

púb!ica o por el Congreso, se dará curso a 108 CULTURA 

traspasos mientras el .contralor General no haya 

recibido constancia escrita d,e la aproba,ción". 

De 10<3 antece,dentes que ha tenido a su vis­

ta, la Comisión, no apareoe estableddo 'que la 

,El señor MARAMBIO. - ¿ Por qué-no to­

mamos en consideración sobre tabla, el pro­

yecto so:bre jubilación de algunos empleados 

petición de traspasos que ,la oc'upa, haya sido del Ministerio de ,Agricultura, en 

he.c'ha por ,el señor Contra:or General, ni que e8- bación ha insisintido la CáimiLra 

te funcionario haya 'üert~ncado el estado de fon - dos? 

dos de 10s item afectados. 

CUYa apro­

de Diputa-

El s€ñor CO,NCHA (don Aquiles). _ Cabe 

En esta virtud, Y por encargo de la Comí- r&cordar que el Senado acordó discutirlo €n la 

alón de Presupuestes d-el Honorable lSenado, que presente sesión. 

tengo la 'honra d'e presidir, me permito rog,,~· a El señor SILVA (Presidente). _ Solicito 

Ud. ss s:rva informarla sobre el parHüular. el aCuerdo .del Senado, para discutir sobre ta-

Dios guarde a Ud.- Joaquín Echenique. - bla el proyecto sobre jubilación de algunos em-

Mauuel Cerda M., Secretario. 

5.0 De dos solicitud,es. 

ILa primera, de don GumeI'lcindo Honorato, 

teniente coronel en retiro, en que pide las pre-

pleados del Ministerio de Agricultura, a que 

se ha referido el honora:ble señor Marambio. ' 

Queda a si acordado. 

El señor SECRETARIO. - El oficio de 

la Cámara de Diputados dice aRí: 

rrogati\'as y pensión de que disfruta sea~l Cl)- "Santiago, 29 de Agosto de 1927. _ La 

rr<2spondif-111 es al grado de ,col'or.d. Cámara de Diputados ha tenido a bien insistir 

y la segunda, de don Luis Bernier Mufioz, en la a'probación del proyecto que ha sido de­

EX sargento segundo de Ejer'cito, sobre a;umento sechado por el Honorable Senado, referente a 

de la pensión de que goza. la jubilación de los em'pleados del Ministerio de 
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Agricultura e Industria, cuyos expedientes de para ese efecto las gratificaciones y todos los 
jubilación se hubieren tramitado cc¡n anteriori­

dad a la ley nümero 4075, de 29 de Julio de 
1926. 

Lo que tengo. la honra de poner en cono­
cimiento de Vuestra ,Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 311, de fecha 24 del 
presente mes y año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - P. Le­
tcUer E. - Julio Echaurren O., Prosecreta­
-rio"'. 

El señor ,SlILVA (Presidente). En dis-
cusión si el Senado insiste o no en su anterior 
acuerdo. 

El señor URREJOLA. - Como lo manifes­
té cuando se discutió por primera vez este pro­

yecto en esta Cámara - y nótose que hablo del 
ültimo, por-que ha habido dos mensajes sobre 

esta materia - yo twve a bien pedir al Senado 

qUe lo desechara y as( lo acordó por conside­
rable mayoría de votos. 

No obstante, com.o en este ,momento me 
toma de sorpresa la disCusión de este asun­
to, quIzás si habré olvidado algunas de las ob­
servaciones que formulé cuando me aCUPé de 
él por primera vez. 

Refrescando mis rec}lerdos, puedo manifes­

tar que el proyecto en debate se debe a que 
varios empleados dependientes del Ministerio de 

Agricu}tura que habían iniciado sus expedientes 
de jubilación antes que se dicta·ra la ley de emer 
gencia que, como 'es sabido, fué pI:omulgada 

a fines de Julio de 1926, solicitaron de ese de­
partamento de rEstado que recabara autorización 
legislativa para que sus pensiones de jUbilación 
se les computaran con arreglo a las disposi­
ciones legales que regían antes de la fecha" de 
esa ley, y entonces el Ministerio envió al Con­

greso un mensaje, en este sentido. 

La tramitación de ese mensaje se suspendió 
mientras se discutía la Ley de Emergencia a fin 
de saber qué condiciones iba a fijar ésta para 
la Jubilación de los empleados pÚb!.icos. Como 
es sabido, esa ley redUjo los sueldos de los em­

pleados de la administración en un 15 por cien­

t·) y dispuso que las jUbilaciones debían conce­
derse en conformidad a las leyes que regían an­

tes del 1.0 de Enero de 1924, es decir, con tan­
tas cuarentavas partes del sueldo como años de 
servicios tuviera ·el repectivo empleado. Entre­

tanto, segün las disposiCiones de los decretos­
leyes sobre jubilación dictados en 1925, la, ju-

emolumentos de que gozara el empleado. 

El señor URREJOILA. - La Ley de Emer­
g¡encia dispuso, com'o ,hre dicho, qUre 'laa jllllbi­
laciones deberían concederSe con arreglo a las' 

disposiciones legales vigentes antes del 1.0 de 
Enero de 192-4, esto es las de la ley de 1857, y 

en realidad, todos los empleados que se han aco­

gido a la jubilación con posterioridad a la Ley 

de Emergencia 10 han hecho conformándose a 
sus prescripciónes. 

En presencia de este ,proyecto es de pregun­

tarse, entonces: ¿·qu·é razón hay para conceder 

a estos empleados dependientes del Ministerio­
de Agricultura el fa'Vor que se trata de conce­
derles por el solo hecho de haber' presentado> 
sus solicitudes de jurbilación antes de ,que se di·c­
tara la Ley de Emergencia? La razón que se da 
es de aql,lellas que no pueden ser alegadas por 

un hombre de Estado ni ser aceptadas pOr los, 
que deben pronunciarse en sentido afirmativo () 
negativo sobre este proyecto. 

Esa .razón es la de que ha,biéndose compro­

metido, en el año último todos los Ministros de 
Estado a no conceder §u jubilaCión a ningün 
empleado mientras no se despachara la Ley de­
Emergencia, que fijaría nuevas reglas sobre esta. 
materia, algunos Ministros faltaron al compro­
iniso que habían contraído con sus demás cole­

gas, y concedierOn su jubilación a los empleados. 
dependientes de sus departamentos, cuyos ex-
pedientes estaban en tramitación en conformi­

dad a 'las disposiciones que entonces estaban vi­
gentes y que el 1ínico que _10 cumplió fué el Mí­
nistro de Agricultura. 

Ruego a los señores Senadores que se sir­

van prestar atención a 10 que estoy diciendo en 

orden a las razones que se dan en abono def 

proyecto en debate. 
El señor AZ.QCAR. - Oímos con el ma­

yor agrado a Su Señoría. 

El señor MARAMBIO. - Por '10 demás, es 
necesario tener presente que ya emitimos nues­

tros votos 'cuando el Senado consideró este asun­
to por. primera vez, y es de suponer que al ha­
cerlo procedimos conscientemente. 

El señor URRE'JOiLA. - Hacía la 0·b8er­

vación en vista. de que algunos honorables Se­
nadores estaban conversando. 

No creo que el Senado pueda aceptar este 

argumento tan baladí e impropio de ser tomado 

en serio para 'hacer una excepción en favor de 
los empleados a que se refiere el proyecto en 

bilación se otorgaba sobre la base de una trein- debate y que no creo tengan méritos excepcio­

tava parte del sueldo por cada año de servi- nales que pudieran justificar una medida de es­

cio. ta naturaleza. Lejos de eso, creo .que el ¡Senado, 
El señor ·ECHENIQUE. - y computándose siendo consecuente con el voto que dió anterior-

>',j 
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mente sobre este misIJl,.Q asunt'O, debe insistir en 

desechar el pr'Oyect'O. 

N'O debe to'm~t'rse en cuenta para este efecto 

el he'cho de que :la Cámara de Dilputad'Os, se­
g11n lo arrun'ciar'O'n l'Os ,diario's, haya insi,stid'O p'Or 
unaniJmidad en su '!1lp'r'Obación, porque esa urra­
nimidad se pr'O'duce muchas veces 'por falta de 
estudi'O del asunto de que se trata 'O porque, uno, 
dos 'O tres mle'mbr'O's de la C1iJmara f'undan sus 
votos en favor del ,proyecto, yesos fUndament'Os 
son aceptados 'por sus demás -coQegas, sin mayor 
e,studiode la materia. 

Por 'estas raz'Ones votaré en el séntid 'O ,de 
-que el Senado insista en ¡su anterior acuerd'O de 
desechar este -p-royec.to. 

El señor BARR'ÜS ERRAZURIZ.-Por mi 
parte v'Otaré porque el Senwdo no insista en su 

'lllcuerdo 'ante'ri'O r, a pe'sar 'de que cuand'O se 
trató de este asunto por prime_m vez v'Oté en 'c'On­
'tra delpr'Oyect'O ,de la .otra Cámara, y V'Oy a dar 
las raz'Ones que ,me Obligan a pr'O'ceder así. 

Este pr'Oyecto tiende a sa:lvar una situación 
,de desigualdad que se ha cread.o a Ilos emplea­
dos a que él se refiere. A 10's 'emple-rudos depen­
-dientes de l'Os diversos Ministerios que hablan 
iniciado 8US expedientes de jubila>Ci6n antes que 
. sedictara '1:a Iley de emergencia, se les compu­
taron las pensi'Ones ,respectivas 'en conf'Ormidad 

El señor ECHENIQUE.-Cuando se discuti6 
en el Senado Ila -ley de emergencia, est'O es a me­
diados del año pasado, 'm'anifesté que el m'Ont'O 
t'Otal 'de las pensiones de jubilaci6n que p'agaba 
el Estado había aumentado de done mill'Ones de 
pes'Os a que alcanzaba en 1920 a 78.000,000 de 
pes'Os, 'O sea a una suma anáiloga a :la que a,s­
cendran l'Os sueldos de tod'Os l'Os <em'p:lead'Os p11-
bHcos hace pOC'O más de -diez años. 

El señor NUÑ'EZ MOR'GADO.-¿ Ese dat'O se 
refiere sóQo a las Ipensi'Onesde jubil!\!ciones del 
p-ersonal 'Civil? 

El señor ECHENIQUE.-Al total de las 'Pen­
siones y jUbi,laci'Ones que paga el Estad'O. 

A fin de 'poner término a l'Os abusos que se 
venfan -comeH>endo en materia de jubilaci'Ones, se 
dispus'Oen el art[cul'O 21.0 de la -ley de emer­
gencia 1'0 si,~uiente: 

"Mientras se dicta 1a 'ley contempilada en 
el a-rtícul'O 22, suspéndese la c'Oncesi6n de jubi­
lad'Ones 'O pe-n-si'Ones,de 'cualquiera clase, salv.o 
el caso -de empileados que acrediten imposibiU­
dad para el trabaj'O o justifiquen cuarenta añ'Os 
de servicios." 

En esta form'a se trat6 de :poner atajo al 
exagerado nl1mero ,de' jubHa'CÍones que se venían 
decretand'O -e'On arregl'O a las 'disposi'cione,s de 'l'Os 
decretos-leye,s dictados lSobre Qa materia en 192~ . 

Segl1nestas dlsp'Osici'One,¡l, tod'O emplead'O p11-
a ,las dlsp'Osi,ciones legales que entonces estaban blic'O que -cum-pUera tre'inta años de servicios po­
vigentes, pero n.o 'O'curri6 1'0 -mi8'mo -a -ciertos em- día jUbilar debiend'O c'Omputarse para los efectos 
pleados 'dependientes 'del Ministerio -de Agricultu- de la pensi6n c'Orrespondí,ente todos los em'Olu­
Ira que, aun cuando tenían ya tramitados sus ex- mentos de qu-e -d'isfrutara. Y as! o,curri6 el cas'O 
:pedientes de jubil3ici6n y listos para que se dlc- de que un emp,leado de 1130 Te:sorería Fiscal de San­
taran 1'O:s decretos c~rre,sp-ond¡'entes, n'O alcanza- Hago que en Enero de 192-6 ganaba un sueldo 
ron a obtener reso}uci6n gubernativa oportuna- de once mil pe,s'Os, fuera jubHad'O en Agosto del 
m-ente. El Ipr'Oyect'O en debate no tiende s-;no a mismo año Ic'On una 'pensi6nde 38,000 pes'Os, por 
conceder a éstos }a misma situaci6n que s-e otor- habérsele a'cumulado 'prura -ese fin, 'ell sueld'O, las 
g6 a aquéll'Os, y si n'O fue-ra aproba'd'O se come- 'grntificaC'ion~s y demás -rentas -de que gozaba. 
terta con los empiloodos a. que él se <refiere una Se trat6 entonces, por medto -de la disp'Osi­
doble 'injustkla: :la de q'ue sus 'Pensi'Ones de ju- ción de la ley de emergencia a que a'cab'O de a'lu­
bilaci6n serian -computadas c-on arreglo- a las dls- dir,de p'Oner término a este estado d-e -c'Osas, y 

posici'Ones ,restrIctivas -de la ley de emergencia desde la fecha de esa ley l'Osempleados pllbllcos 

., en segUid-a se 1:es a'pl!car[a 'la 'rebaja qu-e esa s6Q'O pueden jubi,lar en conf'Ormidad a sus -dis-

misma ley estaMece. Y c'Omo y'O no dese'O que p'Osiciones. 
Pero -el 'proyect'O en debate tiende 'a h8iCer :se cometa esta 1njustiC'ia -pa.ra c'on este ,pers.o­

nal, votaré ,p'Orque el Senado no dnsista en des. una excepci6n a estas reglas en favor de 'ciertos 
-echar el pr.oyecto. empleados del MInisterio de Agri:cultura, sin que 

haya raz6n alguna que na justifique. Y por otra 
El señ.or MEDINA.-OJalá. se IeyeT& e'l Men-

saje a fin de que los señ-ores Senadores lSe die-
parte, es de temer que sobre la base de esta Ir' 

de excepci6n se -pr'Oponga d-espués otra anAl'Oga 
oran cuenta de las razones en que se funda el en favor del 'pers'Onal de otra reparti-ci6n p1ibli-
proyect'O. ca y que asr 'poco a 'Poc'O se restablezca la vi-

El señor SILVA (don Matfas, P_residente).- gencia de las disposiciones de los -decretos-leyes 
Después que use -de ,la palabra el honorable señor 
Echehique, que :la hapedid'O, se a;c-cederá al de­
seo de Su Sefior!a. 

Puede usar de la 'pwlabra el honorable se­
ñor Echenique. 

a queme 'he 'referido. De manera que 1'0 mejor 
serIG; que ell Henad'O 'inslstl¡ern enreCihaz'a:r ~ste [)ro­
ye,ct'O, pues si seguimos 'p'Or este camin'O, en muy 
pOlCO tiemp'O el gast'O totwl p'Or concepto de ju­
bila'C'Í'Ones ascend-erra -a clen .mlHones de pes'Os. 
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Hay que tomar en 'cuenta que por Tegila ge- proyecto por a'mbas Cá'maras fué remitido al Mi­
neral los em'pleados 'púbUcos ingresan al se'rvi- nf.sterio de Aigrku'ltura, y éste, en lugar de pro­
cio a los dieciocho o veinte años ·de edad, de mulgarlo como ley, envió a la ot'ra Cámara el 
modo que si se 'les otorga derecho a jubilacr a los proy€cto de que se trata, ,que fué aprobada por 
treinta años de servicios, quiere decir que a los aquellla Corporación y dese'chado después por 
cuarenta y ocho o ,cinouenta años de edad, o sea el ,senado y en cuya aprobación la Cámara de 
cuando el hombre €Stá aún en la .pI!enitud de sus Diputados insiste ahora, de manera que esto im­
fuerzas para trabajar, todos los empleados pü- porta una especie de veto del proyecto anterior­
Micos jubilaJTfancon sueldo íntegro, 'para ser mente aprobado por el Congreso. 
reern'plazados por otros que a su vez jubilarlan El señorSA!NlCHEZ. - ¿,Se necesitaría ma-
tamb¡'én, y así dentro de algunos años la tota- yorra de dos tercios para insistir en ell rechazo 
lldad de las rentas pública:s no bastaría para pa- del prü!yecto? 

gar las pensiones de jubilación. El señor ,sriLVIi\. (don Maoiías, Presidente).-

Por eso ell artículo 22 de la ley de emergen- Sí, señor Senador. 
cia dispuso que dentro del plazo de treB meses, ,Se va a dar lectura al mensaje, 'como lo ha. 
contado desde la fec'ha de su promu'lgación, el pedido el honorable señor MedIna. 
Presidente de la Re'p'ÚIbUca debería proponer una El señor ,sIDORIIDTAJRIO.-Dice as1: 
nueva ley de jubilaCIón, suspendIéndose entre- "Concluda'danos del ¡Senado y de la Cámara 

. tanto el ejercicio ti el derec'ho a jubilar y man" de Diputados: 
tenj'én'dolo únicamente respecto de Ilos emple;1- Con fec'ha 8 de Noviembre de 1926, el Go-
dos que' ,se ,encontraren imposibIlitados para con- bierno sometió a vuestra consideración un pro-. 
tinuar en funciones y de los que cumplieren cua- yecto de ley tendiente a sanvar la situación des­
renta años de servicios. medrada en que quedó un reducido número de· 

empleados dependientes d€l ¡Ministerio de Agri-
cultura e Industria al no hahérsele tramitado 

A'parte de que no hay razones 'que abonen 
esta medida de excepción en favor de los em­
plleados del MinisterIo de Agriculitura .que habían oportunamente su juhiUaci6n, tramitados ya too 
iniciado sus expedientes de jUbilación antes de talmente los eXIPedientes respectivos antes del 29, 
que entr8Jra a regir la ley de emergencia ¿ por de JUlio del año próximo pasado, fec'ha de la 
qué no habría ella de haicerse extensiva a los dictación de la ley núm€ro 407,5. 
que trata'ran de jubLlar despu1és de la feO'ha de 
esa ley? Como se mani'fiesta en el mensaje respec-

El sefior BiAJRROIS ERR.M?'URIZ. _ Se trata Uva, la circunstaIJIciade 'haberse retardado has­

de empleadOS que no só:lo habían iniciado sus ex- ta esa fecha la dict'aciónde los decretos corres­
pedientes de jubilación antes de que se promul- pondientes, retardo 'motivado por un acuerdo del 

Consejo de Mi'nistros en aquel'la época, colocó en gara la ley de emeTlgencia, sino 'que .éstos esta­
ban ya tramitados y listos para que se dictaran una situación de ¡prIvilegio all personal jubilado, 

los deC<l'etos respectiV'os. respecto a estos empleados, que tenían todos 

El señor EOHElNIQUE. _ Desde ell momento los trámites cumplidos para el otorgamiento de 

en que entrtaron en vigencia las disposlciones de sus jubi'laciones. 
los decretos-'leyes solbre jubilación, todos los em- En esta situación, mientras a 'los empleadOS 
pleados ¡públicos 'que tenían más de veinte afios jubilados la mencionada ley 4075 les redujo sus 

de servidos trataron de jubilar, y como este ré­
pensiones, sólo en un 20 por cien'to, para aque-

gimen era insostenible para eII Erario PItllblico, !los que debieron estar jubiladas la aplicación 
se le puso Majo p'O'!' medio de la disposición de de llas disposiciones sobre jubilación contenidas 
la ley de emergencia a que me he referido. en esa ley, les significa una reducción de un 66 

Pero a'hora se tralla por medio de este pro· por ciento en la pensión que les habría corres­
y€cto de estaJblecer la vigencia de aque~las dispo- 'pondido si se les hubiera dictado a ellos opor­
siciones legales en favor de ciertos empleados de- ,tunamente el decreto respectivo. 

pendientes del Ministerio de Agricultura. A'hora I El Honorable Congreso tuvo a bien aprobar 
bien, yo pregunto: ¿'por qué no se hace extensi- 1 una ley sobre la 'base del proyecto envia'do :por 

I 
va este beneficio a todos los .demás €mpleados el Goibierno en un mensaje de 8 de Noviembre 
púbHcos? ¿IPor qué concretarlo ünicamente a li?s de 1926. P.ero al ser Gomunicada esa ley, se ha 
emplleados a que se refiere el pro(yecto? 'notado que su red.acci6n no corresponde al espt-

A principios del año en curso el Gobierno ritu"que se ha tenido en vista, sino que, por 
envió al Congreso un mensaJe análogo a é¡¡te, el contrarío, anulla toda posibilidad de hacer la 
el que fué modifiicado por la Cámara de Dipu- jusUcia que el Ejecutivo pedta para ese reducido 
tados, a fin d€ encuadrarlo en las dis,posiciones número de ser<Vidores públicos. 
de la ley d'e emergencia. Una vez aprobado ese En efecto, lla ley aprobada establece que los: 
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-empleados en referencia "po'drán jubnarse de proy.ectos, y 'Consiste en 'cam,biar 1a frase "leyes 

acuerdo con las 'pre'Scr'ipciones legales vigentes, 

,debi~ndo ser reducidas sus penlliones en confor­
midad a las disposicion~ ,de la menciona'da ley" 
y como las "prescripciones legalles vigentes" son 
las de la ley n'Ílmero 4 ()7,5 , llamada de Emer­
gencia, la ley recientemente aprobada viene a 
ser nula por cuanto ~o que se pretende es pra­
cIsam'ente, excEiptuar de la Ley de Emergencia 
a los empleados a que se r,efiere en su primera 
parte la 1€'Y de reciente aprobación. 

El Gobierno estima que los fines que se han 
perseguido quedar'lan satisfec'hos si a la parte co­
rrespondiente de :a nueva ley se agregara la. 
frase "antE'1" de (~sa f'ecllJa" a continuaci6n de la 
pahtbnl. "vigentE'!;", 'pue,s, en esta forma quedaría 
claram.mte exp:'(·t;a(lo el esp'lritu de la ley. 

Por e,stas cOllilideraciones, tengo el han:)" 

de proponE,ros la modificación ind!,cada en virt'.!d 
de la cllal ",1 texto de ~a le yreefrida quedar!:! 
redae~Hr1o en la siguicente forma: 

"ArUculo Únl,co. -Los empleados dependien 

tes del Mini'sterio de Agricultura e Industrill. 
cuyos expedientes de jubilaJCión por enfermedad 
se h'HJieren tramit,ado con anterioridad a 1a ,e-y 
4C75 de 29 de J'u!io de 1926, podrun jubilarse 
dp acuerdo 'Úon ,las 'prescri-p'c!on,es legales vigen­
t,-. .¡ antes de esa flecha, debiendo ser reducidas 
.111S renslones en ,conformIdad a las disposiciones 
de la mencionada :ley, 

Santiago, 1.0 de Julio de 1927. - C. Ibá­
ñez C. - Arturo Alemparte", 

El señor SILVA (don lMatías, Presld'ente). 
-Tiene 1.'\ palabra -e~ honorable Senador pOl:' 
Talca. 

El señor URlRIEJoQLA. - Si se lee en úl­
timo mensaje del Poder EJecutivo, se v'erá la 
diferencia 'Sustan'cial 'que hay ~mtre el p,rlmit!vo 
y e~ 1HUmo proyecto. 

vigentes" ¡por esta otra "leyes a.nteriores a la Ley 
de Em·er-gencia" que em-p1ea e.l mensaje. Por lo 
tanto, 110 que ,proceld1e '€In leste caso res rechazar 
esta ú.ltima frase; peró yo no puedo 3;ceptar que 
>diga el mensaje que estos empleados quedar~,an 
en ,condlidones desmedre.das, al no laprobarse 
la modificalción propuesta, 

¿ Cóm'o' se ,pued,e 'tlamaJr :co,nod'ición ule,sme­
drada la del empleado pú.blico que jubila en 
.. oníormidad a las leyes vigentes? ¿ Qué ü3ne 
de desmedrada esta situ!IJción si todos 10''S em­
pIcados q-ue hoy jubilan lo :hac'en ,en ,conformi­
dad .a 'laJs .leyes que regían antes del 1.00 de 
Enero de 1924? 

Unicam-ente se puede emplear 'esta pa:abra 
con rel¡¡,ción a 1a jubHación concedida en con­
formidad a los decretos leyes, pues hay tal V8~ 
un 30, un 40 o un 50 por ciento de dif'erencia: 
entre estas jUbflaciones y las !lJcordadas de acuer­
do ,con Ja Ley de 'Emergencia. Enton,cers se jll­

bilaba con tantas tr,einta ayas partes dell sueno 
como año's servi'dos, computando todas -las gra­
tificaciones y tomando como base 'sueldos muy 
subidos. 

-'El señor CONCHA (don Luis Enrique). -
Pare,ce que ya ha -pasado la hora de la tabla de 
fácil despa.cho, y se está tomando tiempo a los 
Inreidentes . 

E-l señor SILVA (don lMaUas, Presidente). 
~En realidad, se acordó discutir este 'Proyecto 
sobre tabla, sin fijar -e!' tiempo 'de duración del 
debate. 

El señor CONCHA (don Luis ,Enrique), -
Pero se habl6 de tabla de fáctl despacho. 

El señor SILVA (-don IMatlas, Presidente). 
--NQ habia tabla de fácil d:e'Spacho 'para la se .. 
sión de ihoy', señor Senador. 

Podría discutIr8e este proyecto hasta las 17 
El primer mensaje pedía autorización pa.ra horas, a fin de dejar tiempo para los inciden­

jubilar 11. lo~ ,empleados del Ministerio de Agrl- tes. 
'CuJtura .que a la, feClhade la didación de la ley Acordado. 
de Emergen'cia tenían tram'itados sus 'expedien El seflor URREJOLA. - El honorable se-
tes de jubH:w!ón en 'conformidad a ~as leyes 3.n- fiar Barros Errázurlz ha hablado con cierto fer­
teriores a la de Emergencia. No decía Q:ue' aque- vor en falvor de los empleados a que se refie­
llos, ,empleados debían .fundar su soUcilt:i;td de 're el proyecto en discusión ... 
jubilación en la circunstancia de'el1contra~e en- El señor roONlCH1A. (don Luis Enrique). 
fermos. Fervor religioso. debe 'haber sido ... 

,La Cámara modifi'c6 los términoS del men-El seflor URR/IDJOLA, - Patriótico, en to­
saje del Poder' 'EJecutivo, agreg-ando es1;as pa~a.- do caso, as! quiero creerlo, 
bras "por enfermedad" y luego, en _vez de de- En efecto, el hon~)fable Senador habló de 
"ir que ,.e jubilarían de acuerdo con las leyes vi- la condición de injusticia en que se deja.ría. a 
g\enrúes, .e:st:a.bileoe que ,se jUbi')a:rán de a.iclUet'd<l C011 el;1os empleados si se les jubilara en conformidad 
las leyes anteriores a. J~ de EmergetllCla. a las l~yes vigentes, pero yO creo .que serfa pre­

cisamente de perfecta justicia. ya que la ley 
pareja no es dura, 

En eSto está. acorde el proyecto ap-robado 
en ambas CAmaras con e~ nuevo proyecto pre­
!tentado por el Gobierno, El señor OONCHlA (don Luis Enrique). 

estos En este caso serta muy dispareja. Unic&mentt:l 'hay una dlferencla. entre 
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El señor URREJlOILA. - A mi jukio, si a 
estos empleados, que no alcanzaron a tr3imitar 

sus expedientes de jubilación antes de la dic­

tación de la Ley de Emergencia, se les Jubila en 
conformidad a las disposiciones vigentes, ello no 
signifIca una injusticia, porque ¿ es injusta la le­

gislación actual sobre jUbilaciones? No he oldo. 
a nadie esta calificación de las disposiciones 108-
ga]¡e>s a qu,e tienen qUJe :sometle,l\Sle ,los que desean 
acogerse a ,la j'ulb;Hación. 

El señor EOH<E:NIQUE. - Además, es ne­
cesario no olvidar que la 'Le¡y de Emergencia de­
rogó todos los decretos-leyes sobre jUbilación de 
empleados públicos, disposiciones que ahora se 

quier:e hacer revivir en favor de los empleados 

del Ministerio de Agricultl!ra, que no alcanza-

se les jubilara en conformidad a las leyes en vi­

gor. 

Me pongo en el caso de que los señorel 

Secretarios del Senado que reciban sueldos fis­

cales, quisieran jubilarse haciendo uso de su de­

recho y fundándose en los magníficos servidos 

que tienen prestados a la Nación, ¿se cometería 
acaso una injustIcia con ello si se les concediera 

sa jubilación en conformidad a las leyes actual­
mente vigentes? Indudablemente que no. No 
se puede, pues, sentar semenjantes teorías' que 
son desquiciadoras y tienden a desprestigiar las 

leyes de la República. 

Como decía él honorable señor ,Echenique , 

por la Ley de Emergencia han quedado deroga­
dos todos los decretos leyes contrarios a ella. 

ron a obtenerla antes de la Ley de Emergen- ¿ Cómo, entonces, vamos a hacerlos revivir, y 
cia. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. _ Pero 
'las <]Ieiy,es no tienen efe'cto veJtroactivo. 

El señor ECHEiNIQUE'.-No Ihay efecto retro­
activo porque la trwmitación no concede ningún 
derecho. El artículo 23.0 de la Ley de Emergen­
cia dice: 

"Derógase las leyes 'Y decretOS-leyes Vigen­
tes, en lo que fueren contrarias a las disposicio­
nes de la presente ley". 

De maner?:, pues, que las disposiciones que 
se p,etende hacer valer en favo, de los emplea­

dos de que se trata, est1í.n derogadas. 

El señor MARIA'MBIO. ~ Pero se aplica­
rán en virtud de una ley, y en ello no hay in­
conveniente alguno. 

El señor ECHE4"IQUE. - ¿ Cómo no va 
a hwber inconveniente en hacer valer dispOSiCio­
nes derogadas? 

El señor MARA:MBIO. - Que valdrán para 
este caso únicamente. 

El· señor URREJOLA. - Po:>r mi parte ten­
go el mayor agrado en ofr las interrupdones, 
pues de la discusión nace la luz, y qUiero referir­
me especialmente a lo que ha ,manifestado el 
honor¡¡¡ble señor Marambio, en orden a qUe no 

hay Inconveniente alguno en hacer revivir, por 
medio de una ley, dispOSiCiones ya derogadas. 

Podrá no haber inconveniente, pero sí in­
conveniencia, como la habría si en una ley se 
dijera que es el sol el que se mueve alrededor 
de la tierra y no a la inversa, lo que sería con­
trario a la ciencia y a las leyes naturales. 

Por mi parte, no puedo aceptar que se ven-

todavía, para hacer únicamente una obra de ex­

ce'pción y de favoritismo en faVor de unos pocos 

empleados? En días pasados manifesté, creo que 

con valentía, que es preciso tomar nota de cómo 
se generan estos mensajes; hay que considerar 
que son hombres los Ministros y h.'mbres tam­
bién los empleados. Estos Mtimos perdieron 
la oportunidad de obtener una jubilaci6n con un 

ciento por ciento de sus sueldos. 

El señor E'CHENIQUE. Hubo casos de de­

cretos-leyes que aumentaron las pensiones de 
jubilación a que poco antE'S se tenía derecho en 
un 500 por ciento. 

El señor URREJ01úA. - Se comprende per­
fectamente que los Ministros a quienE's se le acer­
can c9nstantemente estos empleados a pedirles 
un proyecto de esta clase, cedan al fin; pero, 
otra cosa es el Senado. Nosotros no tenemos aqur 

que o'bedecer a ninguna sugestión y, por consi­
guIente, debemos dictar leyes Con la gravedad 
que como a padres conscriptos nos corresponde. 
con Ia circu1ns>pe.(?ción !que "co"mo vie'jos par'l~men­
tarios debemos demostrar. Yo he recibido la vi­

sita de m1í.s de uno de esos empleados que han 

ido a pedirme que no insista en mi voto adver­
so a este proyecto. Me he visto en el caso de 
contestar que no se me pida una cosa desdorosa 
dentro de mi criterio. Yo me negué a firmar el 
Informe de la Comisión, ¿ cómo iría ahora a can­
tar la palinoüia? SintléndQlo mucho, no puedo 

sino mantener mi manera de pensar y pedir al 
Senado que insista en el voto qUe di6 la primera 
vez. 

El señor 'SIL.VA (Presidente). - Ofrezco la 

gil. a sostener en el 'Senado que los empleados palabra, 
dependientes. del Ministerio de Agrlcultu,ra. que Ofrezco la palabra. 

no alcanzaron a tramitar sus expedientes de ju­
bilación antes de que se dictara.la Ley de ElDer-
8'6neila. ser$an hoy víctimas de una. injulltlota si 

Cerrado el debate. 
Se va a votar SI el Sena.do Insiste 

su anterior acuerdQ. 
o no en 
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Re<-'Ogida la votación, lresnltaron 15 votos El señor SILVA (Presidente). - En mi 
por la negativa y 9 por la afirInativa. carácter de Presidente de la Comisión de Ejér-

Durante la votación. 
El . señor OONCHA (don Luis Enrique). 

Yo voy a votar afirmativamente, en la confian-
za de que el Gobierno habrá de apresurarse a 
enviar un mensaje que venga a armonizar las 

jubilaciones de todos los empleados civiles. 

cito y Marina, me apresuraré a citarla para :}ue 

despache ·el informe a que se ha referido Su 
Señorla. 

5. - PEAJE EN EL CAMINO DE SANTA 
ROSA 

El señor EdHEiNIQUE.-La Ley de Emer- El señor AZOCAR. - Pido a la Mesa que 
gencia dJó tres meses de plazo para la dictación anuncie como asunto de fácil despacho el proyec-

de la ley a que se refiere el honorable Senador, 
y aun no se dicta. 

El señor CONOHA (don Luis Enrique). -

to sobre contribución de peaje en el camino de 

Santa Rosa, que ha sido aprobado ya por la OlÍ.' 

mara de Diputados. Este es un proyecto muy sen-
Actualmente el Gobierno ha designado una Co- cilla, y de mucha urgencia, pues se requieren nue­
misión encargada de armonizar las jUbilaciones vas entradas para poder mantenerlo. 
de los militares los que están en ~.ituación bien En el mejoramiento de este camino se ha 
injusta, hasta el p'unto de que hay Generales ga&tado más o menos un míllón de pesos y, como 
jubilados que tienen menor renta que un Coronel digo, la contribución actual no es suficiente para 
o qu!') un .Mayor. 

También se dan casos de oficiales jubilados 
con rentas inferiores a las de que gozan los sub­

oficiales. 

atender a los gastos de conservación. Este pro­
yecto tiende a dar esos fondos. 

El sefior URREJOLA. - i. Está informado el 
proyecto? 

Confío., pues, en que el Gobierno se preocu- El señor AZOCAR. - Sí, sefior Senador, el 
pará también de los empleados civiles y voto por informe ya está acordado por los señores miem-
13, insistencia. 

El señor OO'NCHA (don Luis Enrique). -
Voto ·que no, por que yO est!omo que desde el 
momento en ¡que un empleado inicia su expe­

diente de jubilación, deja de ser empleado p(¡-

oros de la Comisión y falta sólo firmarlo. 
El señor SILVA (Presidente). - Aunque no 

se ha dado cuenta del informe, quedará anuncia­
do el proyecto para la Tabla de Fácil Despacho 

de la sesión de mañana, siempre que llegue el in-
blico y no tiene por ql.\¡é quedar sometido a forme a la Mesa. 
las contingencias y dispOSiciones que posterior- 6. - PESO DE LOS SACOS SALITREROS 

mente se dictan. Si los trámites de su jubilación El señor CONCHA (don Luis). - Algunos 
demoran, no -es suya la culpa. Senadores hemos recibido el siguiente telegrama 

El señor SILVA (,Presidente). _ El Senado de Taltal: 

acuerda no insistir. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

4. - ABONO DE SERVICIOS 

'EI señor SILVA (Presidente). - En la hora 

"De TaItal a Santiago. - Senador Luis E. 
C0ncl'Ja: 

"Rogamos parlamentarios demócratas dignar­
se elevar nuestra voz protesta derogación ley li­

mitaba peso sacos salitreros punto Supremo Go-
de los incidentes, puede hacer uso de la palabra bierno' reiteradas ocarsiones declarado desea bIc­
el Honorable Senador por Concepción, sefior Con- nestar tranquilidad común nuestro Chile, pero al 

chao acordar .;tctos como pre~ente constitnyen descono· 
El señor CONCHA (don Aquiles). - Con la cimiento nuestras aspiraciones de cooperar moral 

venia del señor Senador por Concepción, me 

permito rogar al sefior Presidente de la Co-
misión de Ejército y Marina, tenga a bien ac-

tivar el despacho del informe sobre un men-

saJe del Presidente de la República por el 

y efectivamente ca naplausos y adhesi6n nobles 
labores depuración administrativa, haciendo cau­

sa común elevados fines persigue esclarecido 
Mandatario Excmo. señor Ibáñez, punto aumen­
to peso sacos salitreros traerá consigo prematu­

cüal se concede abono de tiempo para los ro desgaste físico más cinco mil obreros salitreras. 
efectos del cómputo de la pensión a la familia del y parcial decaimiento raza beneficiando sólo in­
sargento don Oscar Necochea, que muri6 en actos dustriales, pagarán por mayor peso mismos emo­
del servicio. lum:entos actuales, punto pedimos justicia ante 

Ojalá este proyecto alcanzara a ser tratado hechos anotados parlamentarios demócratas con­
por el Senado antes del término de este período fiados encarnarán sentir gran masa obrera que 
de sesiones. labora tranquila y confiada en destinos apís. Ha­

Debo observar que este mensaje fué aprobado ludos. - Manuel Araya, Presidente. - PedrOo 

por unanimidad en la Cámara de Diputados. Páez. Secretario. - Gremio Cargadores Salitre". 
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, 
Cuando se discutió en esta Cámara el pro- noche a la mañana quedaran cesantes; pero ale-

yecto que creaba la Superintendencia del Salitre grarse por el reemplazo de 500 o 1,000 brazos por 

y Yodo, los Senadores que nos sentamos en estos ma'quinarias, olvidándose de la situación de los 
bancos pedirnos al Gobierno que no modificara la ob~eros, no me 'parece justo ni humano. 

ley sobre peso de los sacos destinados al carguío Algo aní!-Iogo a lo que ocurre en este sentido, 
de nuestro abono. Preveíamos que los trabajadores dentro de la capital, se deja sentir en el pals en 
de la Zona Norte habrían de elevar sus justas pro- general, al extremo que en muchos puntos la l\li­

testas por la abollción de esta ventaja alcanzada tuación que crea la desocupación obrera es apre-

en tiempos pasados; sin embargo, . nuestra voz hO 

tuvo eco en este recinto, y a petición del Delega­
do del Gobierno se acordó modificar el peso de los 

sacos, elevándolo a cien kilos. 

miante. 
En días pasados varios Diputados se ocuparon 

en la Cámara de este problema, anotando el he­
cho de que es com:ún ver por las calles y plazas 

Como digo, esta ventaja la habían alcanzado ambular obreros hambrientos que piden limosna 

los trabajador e!? en época pasada, y toda esta gen- Y que salen a los campos en demanda de una mez­
té' se sent1a satisfecha con cargar sobre sus hom- quina ración de alimento. Esta no es una situa­

'bros menor p,eso ,que el que es.'talban acostumlbra- ción baladí. Es una situación muy grave. 

dos a ~argar. El mismo caso se ha presentado en todos los 
Esta situación se debe, en gran parte, al ac- países fabriles, Y con las consecuencias que tojfos 

tual Gobierno, y también a la mayoría de las ~á- conocemOfl, pri?cipia a prOducirse en Chile. 
maras. Los trabajadores se quejan, con justa cau-

sa, de que un alivio que habían alcanzado antes 
haya, sido derogado en la época presente, cuando 

el Gobierno se ha manifestado deseoso de aliviar 

la situación de la clase trabajadora. 

Los Senadores demócratas, señor Presidente, 
nos hacemos eco de estas protestas de los obre-

Fué en Europa donde primero empezó este 

reemplazo del trabajador por ~a máquina, sin 

pensar en seguida en la situación que para aquél 
se iba a producir, de tal modo qeu pronto se en­

contraron allá con enormes masas de obreros sin 

trabajo, cuya hambre fué la causa de transtornos 

socl'ales que d,espués hubo Nue lamentar. Si el ros del Norte y esperamos que nuestra opinión y ,. 
deseos sean conocidos del Gobierno, a fin de que problema se presenta ahora entre nosotros, me­

se arbi~re alguna medida que ponga remedio a es­
te estado de cosas. 

7. - SERVICIO DE ASEO DE SANTIAGO 

El señor CONCHA (don Luis E.) - Quiero 
aprovechar estar con la palabra para referirme, 

además a otro punto que tiene atingencia también 

con la situación de los obreros del país. 

En días pasados la prensa de Santiago, co-
mentaba jubilosamente el hecho de que en ade-

nester es que le busquemos solución. Por cierto, 
nadie se opone á que el empleo de las maquina~ 

rias se extienda en el país, porque ellas, fruto de 
la ciencia moderna, multiplican la prOducción; pe­

ro, tambi'én es preciso pensar en proporcionar 

otro trabajo a los individuos que van qu~dando 
desocupados y sin recursos de ninguna espec~e. 

El empleo mismo de las maquinarias supone 
aprendizaje Y práctica, y a los desplazados hay 
que proporcionarles trabajo. 

Hago estas observaciones a fin de que lle. 
lante la extracción de basuras de la ciudad se ha­

guen a conocimiento del Supremo Gobierno. Re­
ría empleando maquinarias! pero nada decía, se-

conozco que está empeñado en aliviar la situaci6n 
ñor Presidente, de la situación aflictiva en que 

de la clase trabajadora, que con tal objeto ha ob­
iban a quedar los qUinientos o mil obreros que 

tenido y está reclamando leyes que a corto pla-
desempeñaban esta tarea. 

zo, cuatro o cinco años, habrán de significar be-
De esa satisfacción comparto YO tambIén, se- neficios positivos para los obreros; pero, entre 

ñor Presidente, hasta cierto punto, porque ello tanto, el estómago no tolera plazos de tal mag­
significa un progreso para la ciudad; pero creo, nitud. Hay necesidad de Irle proporcionando nue­

a la vez, que, junto con introducirse estos adelan- vo trabajo a los que quedan desocupados, especial­
tos en los servicios de aseo, es necesario preoc].l- , mente desde luego al personal a que me he refe­
parse de la situación en que ";an a encontrarse I rido. Si hoy sucede esto en el servicio de extrac­
esos quinientos o mil individuos que, privados del ción, de basuras de Santiago, mañana ocurrirá 
trabajo, con que se ganaban la vida, se verán pri- en los establecimientos mineros, ya que, estimula­
vados del trabajo que era el sustento de sus fa- dos por el 'Gobierno y el Congreso, posiblemente 

milias. cambiarán sus maquinarias en tal forma de que 
Por mi parte, encontraría justificada la ale- , en vez de ocupar veinte mil obreros, necesiten só­

gría demostrada en los articulos a que me refie- i lo dos mil. El problema se habrá ahondado de es­

ro, si las autoridades 'arbitraran los medios para, ta manera, Y por eso, preciso es que el Gobierno 
procurar algún bienestar a lo§ obreros que de la 1 10 encare 10 más pronto ]2o_sible. Todo el mundo 

.i 

" 
" 
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:lnhela hoy día realizar el trabajo por procedl- gar de la tabla esbe proyecto. Se aumentaria en 

miento s mecánicos y ,el menor número de traba- una el número ,de sesiones semanales del Senado, 

jadores; pero, yo pregunto: ¿qué hace el Gobier- para ocuparnos en ella exclusivamente de este 

no y demás autoridades para dar ocupación a ¡5s proyecto. 
brazos? El señor SILV,A (Presidente) .-La indica-

No es sólamente necesario traer maquinaria ción del honorable Senador es para que cele­
que reemplace el esfuerzo humano, hay que con- bremos una sesión más el día Jueves, de 4 a 7 

siderar el problema en sus verdaderas proyeccio- de la tarde, destinada únicamente a la discu-
nes. 

Es preciso que las autoridades y la misma 

prensa que aplaude el progreso, aporten su con­
tingente para la solución. 

~ión del proyecto sobre constitución de la pro­

piedad austral, colocando los demás dÍas este 

mismo proyecto en el segundo lugar de la ta­
bla, a continuación del proyecto sobre legisla-

Deseo que estas observaciones, formuladas ción relativa al petróleo. 
con toda sinceridad, y con el mejo'r propósito, 11e- El señor URRJEJOLA.-Yo modifico esta 

g'uen a conocimiento del Gobierno para que repare 

los daños que por esto pudieran sobrevenir, aque­
llos daños tan conocidos ya por que se han pre­
sentado con caracteres alarmantes en Europa. Es 

plausible, repito, modernizar los servicios, pero 
no se puede dejar de mano el otro problema, que 

es el de dar empleo a los brazos que quedan d~so-

indicación en el s'lntido de colocar este proyec­

to en el segundo lugar de la tabla ordinaria de 

las actuales sesiones, omitiendo la sesión espe­

cial del dla .rueves. 

El señor SIlLVA (Presidente) .-Parece que 
hay acuerdo vara colocar este proyecto ,en el :se­

gundo lugar de la tabla, a continuación del pro-
cupados, siquiera s'ea iniciando obras que puedan yacto sobre legislación relativa al petróleo . 
sostener a los cesantes mientras encuentran em- El señor MEDINA.~El Gobierno ha insis-
pleo. 

El señor SIlLVA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

Se van a votar las indicaciones formuladas. 

SESIONES ESPECIALES 

tido en la necesidad de aprobar este proyecto; 

10 mas pronto posible, ojalá antes de que termi­

ne el período de sesiones ordinarias. 

Si este proyecto tiene que volver a la Cá­

mara no alcanzara a despacharse en el actual pe­

ríodo de sesiones. Por eso es indispensable de­
dicar a él sesiones especiales. 

El señor SLI.N A (Presidente). --Se va a vo-
tar la indicaeión. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de los lEn atención a que la indicación formulada 
señores Medina Valencia, Bórquez y Schürmann por los honorables Senadores no se opone a la 
para celebrar sesión el Martes y Miércoles de 2 a 

4 y los Jueves y Viernes de 4 a 7, para discutir 
el proyecto sobre eonstitución de la propiedad 
austral. 

idea de que el proyecto ocupe el s'lgundo lugar 
de la tabla, la Mesa estima que pOdrá colocarse 

en segundo lugar de la tabla, sin perjuicio de 

que se acuerde celebrar otras sesiones esp'lciales 
para ocuparse d'l este asunto. 

El señor VAJLENCIA.-Como lo ha mani-
festhdo el honorabl'l Senador s€ñor :Medina, con 

El señor E'CHENIQUE.-¿Cuál es la tabla? 
IEl señor ISEICRETARTO.-En primer lugar 

las modlficacion'l's introducidas por la Cámara 

al proyecto sobre el petróleo; en seguida el pro-
todu razón, este proyecto es de suma urgencia. 

yecto sobre colonias agrícolas y la moción del Debe recol'darse qU'l el derecho de propiedad 'ls­
honorable s€ñor Marambio, sobre las entradas de 
la comuna de ,La Higuera. 

tá de hecho suspendido en tres provincias 'del 
Sur d~l país. 

También figura el informe de la Comisión No puede hacerse ningunu operación comer-
de Legislación sobre financiamiento de las solí- cial en aJqu'llIas regiones. Todos los habitantes 

citudes particulares. de uc¡u'll1a parte del país están pendi'lntes de ;a 
El sefío.r',' EGHIDNIQlUE. -El proyecto 50- aprobación de este proyecto que se hu d€mora­

br'l propiedad austral pOdría muy bien ser colo- ' do más tiempo de lo Ique se pensaba. 

cado en el segundo lugar de la tubla, a conti- Sabemos que el proyecto será modificado y 

nuacióndel proyecto sobre legislación relativa, 'lsto es lógico. En consecuencia, 'debe volver a 

al petróleo. , la Cámara de Diputados; de manera que no po-

Yo modifico la indicación que han formu-' denlos pensal' que €n diez días de sesiones or­
lado los honorables Senadores, en el senti'do de dinarias pueda S'lr despachado. 

qUe c'llebremos sesiones los días LUl1€s, Martes, Debe recordars€ también que la Caja de 

Miércoles y Jueves, colocando en el segundo lu- CréJito Hipotecario ha señalado como zona pro-
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hibida las provincias a que aludo, y que sólo ciado este negocio para la tabla de fácil despa­

saldrán de esta situación mediante el despacho! cho de la. sesión próxima. 

de este proyecto. 1L0s habitantes de esa región: 'El señor OONOHA (don Aquiles). - ¿En 
se ven así privados del beneficio del crédito y: qué condición queda el proyecto sobre colonias 
es necesario que esta situación amarga para ellos - agrícolas? 
termine alguna vez. El señor SIDCRETARIO,-En tercer lugar, 

Por estas consideraciones n,?s hemos permi- señor S{,'llador. 
tido hacer esta indicación. Si no IS€ desea que ce- El señor OONCHA (don Aquiles) .-Yo me 
lebremos sesiones dos veces al 'dia, colóquese el opongo, señor Presidente, a que se postergue es­

proyecto en el segundo lugar de la tabla; pero te proyecto. 
rogamos a los señores Senadores que acuerden El señor 'SILVA (Presidente) ,-El Senado 
sesiones especiales. Si el Senado despacha an- ya acordó dar el segundo lugar al proyecto so­

tes el proyecto, perfectamente; pero no olvide- ore constitución de la propiedad austral. 
mos la tramitación. a que seguramente va a que­

dar sometido, 
Para facilitar -el despacho de este proyec­

to, los miembros de la Comisión seremos conci­

sos en nUestras explicaciones y no volveremos 
sobre los argumentos contenidos en el informe, 
Usaremos d-e la palabra únicamente para pro­

porcionar los datos necesarios. 

Rogamos, pues', a nuestros honorables col€-
gas que, si el proyecto no alcanza a ser des­

Ahora s,e trata de resolver si hay sesión el 
Jueves y el Viernes para este mismo proyecto. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .---'El pro­
yecto sobre colonias agrícolas ha sido estudia­
do por la Comiaión durante seis meses, y está en 

tabla desde hace un mes. 

El señor SCHÜRMANN. -Pero no -está fi­
nanciado; de manera que este negocio no puede 

ser considerado por el Senado, 
El señor SIIJVlA (Presidente) ,- Qu€'daría 

pachado el Jueves, hagan el sacrificio de reu- acordado, por lo tanto, celebrar sesiól,l el Jue-

nirse el Viernes para continuar su discusión. 

El señor SILVA (Presidente) .-Si al Sena" 
do le parece, quedaría acordado celebrar sesión 
los días Jueves y Viernes, destinadas al pro­

yecto sobre constitución de la propiedad aus­
tral. 

El señor BARlROS JAlRA.-Yo estoy muy de 
acuerdo en que se le 'dé a este proyecto el se­
gundo lugar de la tabla, y creo que con eso ya 

está dado el primer p'aso; pero si este negocio 

se despacha el Miércoles, ¿ con qué objeto nos 

ves y el Viernes, destinadas al proyecto sobre 
constitución de -la propi-edad austral, siempre que 

su discusión no ter-mine el Miércol·es. 

Queda así acordado. 
Habiendo llegado la hora, se suspende la 

sesión. 
Se (suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

9. - LEGISLACION PETROLERA 

El aeñor SILVA (Presidente).- Continl1a 

anticipamos a acordar sesión para e1 Jueves y la sesión. 
el Viernes? En el orden del día corresponl'1e seguir ocu-

pándose de las modificaciones introducidas por 
El señor ECHENIQUE.-EI acuerdo sería la. Cámara de DiputadOS en el proyecto sobre le-

condicional, 
gislación petrolera. 

El señor SlJLV1A (Presidente) ,- Quedaría Tiene 'la 'pala'bra eil honorablle Sena,dor por 
sin -efecto en caso de que el proyecto quede des- Talca. 

pachado -el Miércoles. El señor SILVA CORTES. - Se trata, no 
El s-eñor 'BARRüS JAlRA ,-Yo no tengo nin- solamente de complementar el Código de Mine-

gún inconveniente para aceptar el acuerdo, siem- ría, con l'eglas sobre la propiedad del petróleo, 

. pro que sea condicionaL : sino de Un asunto de gran trascendencia econó-

El señor MARAlMBIO,-Yo también acep- mica y aran política. 
to que -el proyecto sobre constitución de ·Ja pro- : Entre las grandes naciones ,las cuestiones c.)­

piedad austral ocupe el segundo lugar de la ta-" bre el petróleo son cu<,stiones políticas; y hay 

bla; pero como tambié!1 está pendiente {JI in-: -casos en que los Gobiernos toman participa~t in 
forme de la Comisión de ,Legislaci6n y Justi- considerablf' en empreS:lS y explotacion,es de esa 
cia, que es un asunto que el Senado tiene que sust::¡ncitL 
resolver luego en un sentido u otro, me permj- Si en Chile, e~ ~fagalliU1,>g, se descubre pe­
to pedir que se anuncie para la tabla de f¿lcil lr(¡]eo. cambiará sensiblemente nuestra situa­
despacho, ción crol1ómica: y ('on la., cal'3.'cterístic2.s de te-

'El aeñor COKOHA (don Luis), -Adhiel'o ro" 0]1 ,,1 norte s:l1itre y -en ,,-1 sur petróleo, ehi. 
con todo gusto a esta petición, !el teneL',! m:a mejor situ3 "icm en In. política in-

El señor SILVA (Presidente) .-Queda "nun· t~rn:1cional 

-



1268 SENADO 

Deb~mos, pues, fijarnos mucho en esta ma­
teria. 

Yo no deseo que haya en el hecho mono­
polios ni privilegios con respecto al petróleo. en 
el evento incierto de que realmente se descwbra 
su existencia en ·condidones de explotación in:l·'¡,;­
trial. 

La extensión de cinco millones y de un mi­
llón de hectáreas para explotar, y la de q,ui­
nientas mil o trescientas mil hectáreas para ex­
plotar, 'me 'IParece,n €xageradas y que tienden ,en 
el hecho a producir el monopolio o el gran pri­

vilegio de una sola entidad, lo que puede ser odio­
so ,y perjudiCial en el orden económico y grave 
en el orden politico internaG,ional, porque la 
persona. natu,rala jurtdica.coll'ceci;)~aria 'Puede 
estar -más ó menos rvincUllada a un Go'biierno ex­
tranjero o a una tendencia o combinación de 
los ¡que manejan los 'gI'ande,s y poderoso's intere­
ses petroHferos. 

resultados positivos sobre esta importantlsima 
cuestió~. En otro articulo se habla de una entre­
vista efectuada al Presidente de la Asociación 
Canbonífera de Chile, don Carlos Barroíl'het. Me 
parece de suma importancia la opinión de este 
caballero, por cuanto uno de mis honorables co­
legas había ,hecho notar ante el Honorable Se­
nado la trascend'encia ,que tendr:la para e: fo­
mento de la industria carbonífera ¡a dictación de 
la ley petrolera. 

El sefior BarrDilhet, contrariamente a la 
Dpinón sustentada por ese honora'ble colega, sub­
raya la impDrtancia que tiene para el pa!s lli, 
producción de combustible ¡¡quid o en abundan­

cia, y hace notar cuanto interesa al país que se 
evidencie la existencia de petróleo en nuestro 
territorio, lamentando que el proyectD sDbre le­
gi'slación carbonera que se está discutiendD lliCtU;tl­
mente nD consulta todas las medidas necesarias, 
para activar, dentro de ID posible, las investiga-

Las concesiones fijadas por la Cámara de ciones que se hacen para la trap,sformación de 
Diputados SOn más eqUitativas, razonables e carbón en petróleo. ,Esto dice el presidente de 

igua'litarias. No ,son :p,equ.eñas,p.e~D ~e .ellas 110! la Asociación Carbonífera, quien tiene la D~li­
,resultará el mon'OPollo Ul el privIlegIO exage- gacíón, como ningún otr'O, de amparar esta m-

rado. dustrla. 
Recuerdo que las primitivas concesiones de N;S'OtrDs no P'Odemos dejar de rec'Onocer que-

exploración y explotación de salitre eran de cien 
y de trescientas hectáreas y no de millones de 
hectáreas; y aunque reconozco que para el pe­
tr,óleD se Tequiere algo mayDr, no creD justifica­
da tan enDrme diferencia. 

-Declaro que no puedo comprender ,por ,¡ué 
se habla de comprDmiso del GDbierno en orden 
a, este ,pr'Oyecto. No puede exiJ;¡tir compromisD 
que perturbe o dificulte la libertad parlamenta-

el p'Orvenir de todas las industrias del mundo es­
tá. sujetD, "ln gran parte, al petróleo. As! como> 
hubo una época de gran auge e importancia del 
carbón, así como hoy vivimDs en la época de la 
electricidad, parece que el futuro pertenecerá, 
a aquellos países productivDS de petróleo. Es, 
por estD, sefior Presidente que n2 creo necesa­
riD insistir ni rebatir las: 'Opiniones sustentadas 
por honora,ble colega, porque los argumentos 

ria para votar y apreciar los intereses naciona- aducidos por Su Señoría me hacen recordar pei-
les en materias de 'Orden legislativo. 

ACe.ptD y vDtaré las redu>c'cione.s y 
cacíone·s de la Cámara de Diputados. 

E'l señor RIVERA P>ARGA. - Las 

dóneme el ejoemplo el sefiDr Senador, la discu­
modifi' 8ión que hubo en la Cámara cuandD se trató 

de la aprD'baclón del proyecto sobre ,construcción 
prime- del ferrocarril de Santiago a Val paraíso y du-

ras palabras pronunciadas por el honorable se­
ñor SiLva Cortés me ahOrran el subrayar la im­
portancia de este problema de labl1squeda del 
petróleo en el territDrio nacional. 

Tan grande es la impDrtancia naciDnal e in­
ternacional que reviste este problema del petróc 
leo en el mundo entero, que el Viernes pasado, 
tomll,.ndo un diario de la capital, encontré en él 
hasta tres artículos sobre esta cuestión petrDle­
ra. que llamaron prDfundamente mi atención. 

Desde luegD, un suelto de crónica informa 
que el señor Ministro dI) Hacienda habría dadD 
lDS pasos necesarios, hace algunos -meses, para 
saber, en qwé condiciones pOdría adquiTir la pa­
tente alemana "Berg:us", para transformar el 
carbón en petróleo. Se agrega que la firma ex­

plotadora de la patente, contestó al sefior Minis­
tro que dentro de seis meses se podría!! conocer 

rante la 'cual se manifestó que la construcción 
de esa v!a férrea podía traer 1-a ruina de los: 
empresarios de ca,rretas. Este argumenbD no, 
resiste a un análisis serio y no se puede tDmar en 
cu'enta. 

La importancia que se da en el extranj;1 3. 

al ,petróleD está de manifiesto con la lectura del 
cable, que habla de las condiciones del CDncurso 
para el monopolio del petróeo en España. En 
aquel país, que no es productor de petróleo se 
han disputado el mDnopolio varias empresas que, 
ofrecen condiciones bastante onerosas algunas 
de ellas p,ara los intereses del Estado. 

En cambio en Chile, no se piden primas pOl" 

la producción; no se pide sacrificiD alguno del 
Estado; se pide sol!lJmente la concesión para ex-
plorar. Otras concesiones, 
sos se han he·cho en Chi:e 

de recuerdos peno­
porque ella« han 
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impuesto graV'émenes onerosos a la Nación; pe- siete millones de hectáreas. Y YO quiero creer 
ro la que ahora estudiamos no impone ninguno. entonces que el señor Ministro de Agl'kultura, 

Se han .hecho Iconcesiones sobre suelos ·:¡ue. cuando ha planteado esta cuestión y ha dado in­

han sido explotados sin que la finalidad supre- fe);I1madones al respe>eto, 110 hacía sohrel la ba­
ma perseguida se haya realizado en ninguna for- se de datos' oflic1a1es. 
ma. P.ero ahora no se trata de entregar una 
sola pulgada de suelo; sino solamente de la sim­
ple exploración. 

Sien realidád existiese el temor del mo­
nopolio de que tanto se ha hablado, habría ra­
zones para alarmarse ante la posibilidad de que 
nuestro paíS quedase entregado a una sola ma­

no en .cuanto a -Su aprovi,~ionamiento de este clc­
mento indispensable para nuestras industriad en 

tiempo de paz y para mantener la eficiencia de 
nuestra flota de guerra en caso de un conflic-

Me voy a permitir leer al honorable Senado 

una nota del señor Ministro en que rebate la 
opinión que el señOr Diputado, don, Férix Vi­

cuña, sostuvo en la Cámara de Diputados du­
rante la discusión de este proyecta .. 

Dice así el señor Ministro de Agricultura: 

"El interés demostrado por fuertes Compa­

flías peticionarias, espédalistas en esta industria •. 
:J.ue están dispuestas, según tiene conocimiento 
, Gobierno a invertir capitales de importan-

to armado. Pero este monopolio no existe y ba- cia en las exploraciones, vino a reforzar esas 
jo el punto de vista que yo estudio el proble- presunciones y dió motivo a que el Gobierno, en 

ma, lamento que el Gobierno haya reducido la previsión de lo que pudiera acontecer, se pre­

extensión para explorar, a un ,millón' de hec- ocupara de formular un proyecto de 'ley que pu­
táreas. siera al Estado a cubierto de posibles dificultades 

A primera vista, esto podrá parecer absur­

do; pero yo digo si vamos a repartir nuestro 
territorio para explorarlo entre infinidad de con- I 

posteriores. 

"Es así, pues, que tanto la ley 4109, de 28 
de Diciembre de 1926, que reserva para el Es 

cesionarios, es lógico que cada una de las em- tado la propiedad del petróleo, garantizando as! 

pI:'esa;s exploll'adoras soll'iíci'ba.r1la .la ClO'ncemón de suficientemente e' interés nacional como el pro­

explotación en el punto donde haya petróleo y yecto que actualmente se discute, fueran con­

entonces, ¿qué quedará para el Estado? 

Nos encontramas en el caso aflictivo en que 

se han encontrado otros países americanos que 
no previeron o'por1:unamente -este prablema del 
petróleo. 

y por eso dl;;o que lamento que se ,hayan 

reducido las co~esiones a un millón de hectá­

reas; -habría ~e,lferidlolüs duao millones de hec­
táreas, porQJ.1" así quedarían cuatrp y medio mi-

/ 

secuencia mlJcional de 1as presentaciones hechas 
al Ministerio -de Industria solicitando concesiones 
de terrenos para la exploración y explotación de 

petróleo. 

J "Al discutirse la ley en las Comisiones de 

esa Honorable Cámara y después de haberse 

aprobado el artícu'o 20, que legisla sobre la 
prioridad de los ·peticionarios, hubo necesaria-

mente de ser tomada en consideración la situa­
ción -en qUl8 'quedan Il'as ISOlilci:tu,(lles aJwdldas an-

llones disp-on!bles para el Estado, según el 'pr!- terio!l'wenVe. 

mitivo pioyecto y cuatro millones setecientas mil "Es '1n'cuestilona,lYI1e Ique para qlue 'las Com,!­

hectár.éas, según las modificaciones por la Cá- sio'n'€\S d,e looa Hlo'II'all'wbJLe, ICámlU"a 'hayan u,ceptad'o 
man{ de Diputados. Que darían terrenos can ~a inc'lusión del artfculo ,trllJnSitolrin en discusión, 
existencia petrolffera, lo~ cuales el Go:J;>ierno po- han debido clQ.ni(¡'ce.r anteood'ent'BS suifofcttentes. 
d!r1a n\egalc1>ar en cra lfo-rma. más llJmpUa. lEsos "Al expresarse en el olficio de' Ministro que 
terrenos padrfan constituir, también, la reserva este Gobierno ·como el anterior. tiene un com­
nacional, la que, naturalmente, se colocaría a promiso moral -respecto a ·esos primeros solic!-
.cubierto de .cua!'Qulera eventualidad. 

ISi se van a conceder quinientas mil hectá- tantas veces enunciada de ser ellos, especialmen­
reas, digamos, a cinco interesados, tendremos te uno, el primero, qUienes expresamente llama­

que estas cinco cancesiones van a resuiltar un ron la atención hacia la conVeniencia de que an­
'poco más de dos millones de 'hectáreas, y en- tes de otorgárseles las concesiones soli,citadas se 
tonces si que estaremos en un verdadero peli- ,legiSlara esta materia a que sólo en forma muy 
gro d~ que estas fuentes de riquez;a nacional va­
yan a quedar en manos extrañas. 

La gran extensión tiene la 'ventaja de que, 
una vez ihe-c'ha la.explo,raclón, ,deja en 'poder dé) 
Estado extensianes considerables. 

I vaga se refiere el CÓdigo de M!inas". 
I Me .permita llamar 'la atención del honora­
¡ ble Senado, acerca 'de la abservación hecha por 

'el señal' Ministro en el sentido de que fué preci­
samente uno de los solicitantes quién hizo pre-

6e ha dicho y repetido que la superficie don- gente al Gobierna laconvenieIl'cia ,que existía de 
·de hay probabilidad de 'encontrar petróleo es de legislar sobre el pa.rticular, a fin de que nues-
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tro paí" no se encontrase, en un futuro más o lo descubra y pida su pertenencia para la ex­
menos próximo, en la desgraciada situación en pIotación, ésta se reduce a una tercera parte, Y 
que se han visto envueltos México y algunos: el resto de la extensión queda del dominio del 
otros 'países suda.merica:nos.Estado o libre de nuevas exploradones. 

Es 'de advertir que cuando nadie se inte- "Al objetar el artículo en cuestión, el hono-
resaba por hacer peticiones para explorar pe- rabIe Diputado "e ha referido a la legislación 
tróleo, hubo una 'Empresa que se interesó en es- ~,petrolera de !México, haciendo present<¡l que en 
tudiar esta materia, Empresa a la cual se puede ella las €xtensionj:'s 'para la exploración son muy 
.decir 'que sugeSltionó y entusiasma a iun ciu~'a- inferiores a las que se proponen en el proyec-

damo ,chi,leno. 
Esta misma Empresa, una vez hechas las 

consultas del ,caso al Gobierno sobre las faci.li­
dad es que encontraría para el desarrollo de sus 
actividades exploradoras, bien pudo haber ad-

to, Esto se debe, seguramente, a que no ha con­

siderado la diferente configuración de los paí­
ses, pues debe tenerse presente que las regiones 
petroleras de ese país están situadas en terrenos 
conUnuos y en general regularmente accidenta-

quirido todo el terreno que necesitaba, al ampa- dos, mientras que en Chile ,la parte ·en que se va 
ro de la antigua legislación Y haber procedido a buscar petróleo está situada en la región más 
dentro del derecho de sU ,concesiÓn. 'Sin embargo, austral de América; en la zona más lejana de 
esta Empresa pidió al Gobierno que tanto el todo centro de re'cursos para esta clase de traba­
uno como la otra se colocaran dentro de térmi- jos; en donde el. clima sólo 'permite las faenas 
nos claros, legales y precisos, con el objeto de en algunos meses del ,año; donde los terrenos 
obtener la concesión que se proyectaba solicitar. son fa,ngos'o.s, lh:aci1end1o ,coS¡lJo,sísim:a l'a 'cong,t,rll.lc-

En esta situación, yo creo que el Gobierno ción de caminos; donde no existen víveres y hay 
habría concedido los terrenos que se le solicita- que traerlos de distancias largas; en que no hay 
ban,. desde el momento que nunca se le habló paños grandes de terrenos por ser un archipié­
de las pOSibilidades de encontrar petróleo en el lago de islas ,de reducida extensión o 'cruzadas 
país, como tampoco de las inversione.s que ha- por canales. E,s esta circunstancia la que hacc 
bía necesidad de hacer con este objeto. Fué so- necesario compensar con una mayor extensión 
lamente después de algunos meses y por causa las enormes difi~ultades que deben salVar quie-

de esta misma lucha mundial, a que se ha refe­
rido el honorable señor Silva Cortés, que 'se pre: 
sentaron otras Empresas a disputar estas con­
-cesiones de eX'p]oración, pidiendo que se ,las ad­
mitiera también para ·explorar y se les desper­

tó el entusiasmo por buscar petróleo cuando an­
tes jamás habían manifestado interés en bus­
carlo. 

Continúa la nota del señor Ministro: 

"Por otra parte, de los diversos estudio~ 

efectuados hasta la fecha, se desprende que la 
zona posiblemente petrolífera en el Territorio de 
Magallanes, abarca una extensión aproximada de 
siete millones de hectáreas, de modo que mante-
niendo el artículo transitorio no puede en nin­
gún caso existir el 'pretendido monopolio, ya que 

nes se dediquen a una exploración seria y ra~o­

nada arriesgando ingentes capitales. 

"Las razones expresadas justifican a juiCiO 
del Gobierno, ell.mantenirnlientodel proyecto 
tal como fUé informado por las Comisiones 
unidas y la Honorable Cámara decidirá la for­

ma en que en 'esa parte apruebe el proyecto 

que se ha sometido a su consideración. 

"En todo caso la Honorable Cámara puede 
estar segura que el Gobierno siempre se ins­

pirará en la conveniencia nacional al otorga:" 
las concesiones qUe se piden en conformidad 
a :la '¡'ey iqu1e 'SJe ,di-cte, pU'es 'el IM'inistro ~Ue sus­
,cri'be tiene el di,cidido- prOlp6silto de, una !Vez. 
promulgada la ley, citar a su des:pacho a los 
peticion'ar.ios que tienen solicitudes pendiente" no habría uno, sino siete peticionarios favoreci-

dos en la tan discutida zona. Pero no .es ésta la para resolver -con ellos la distribución más 
acertada y más conforme al interés pú.blico.-única región petrolífera. Los estudios del señor 

Miguel R. Machado, manifiestan la presunción iDios guarde a 
de existencia de petróleo 'mucho más al Norte de Almnparte." 

Vu'estra Excelencia. - AnUl'O 

la región mencionada; y otras exploraciones par­

ticulares han constatado también manifestacio-

El señor UIRRiEJOILA.-Pero si el Mini):· 
tro que firma ese oficio ya Se fué. 

nes ·de· gas e impregnaciones en 'las rocits en di- El señor RIV'ERA P ARGA. - Me parece 

ferentes puntos de las provincias de J.,lanquihue y que el señor Senaldor por Talca, Lina'res y Mau­
Chiloé y en el Territorio de lMagallanes. le es bastante antilguo como parlamenta.rio pa" 

"'En ningún caso puede ·existir el monopo- ra saber que cuando un Ministro habla 10 ha.­
lio del lJetróleo que se figura el señor Vicuña, ce a nom.bre, del Gobierno. 
puesto que en el momento en que el explorador El señor URIREJO'LA.-Es que Su S3ñoría 
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ha leIdo algo que dice: "El Ministerio que flUj¡O ! ticular, creo del caso declarar que sea cual 

cribe", etc. 'fuere la extensión que en definitiva se acuer­

El señor RIVERA PARGA.~E&e Ministro' de en la ley respectiva, el Gobierno no otor­

habla a nombre del Go·bierno, y de 'hecho en: gará concesiones superiores a 1.000,000 de hec-

un pasaje de esta lectura, así lo manifiesta. 

Por otra parte, el señor Ministro de Agri­

cultura ha enviltdo a la Honorable Cámara dE' 

táreas para I~ exploración de petróle·) y de 300 

mil para la explotación del mismo. 

"En esta situación. aprobada la ley dt> 
Diputados un oficio en que le expresa lo ,,¡ petróleo, el Ejecutivo envia,rá un nuevo Men­

guiente: saje al Honorable Congreso Nacional, a fin de 
"Las Comisiones unidas de la Honorable 

Cámara, en sesión de ayer consideraron las 
modificacionesprop'uestas por el Ministro in' 

frascrito en nota N. o 124 de 17 del actual, 
en los articulas 8, la, 11 y 17 del proyecto d" 
ley petrolera. 

"Con el acu'erdo del suscrito se modifica' 

ron los artículos 8, - 11 Y 12 del proyecto; se 

dejó igual el artículo 17; se modificó el artículo 

19 y se aceptó la inclusión de un artículo nue' 

determinar en la forma indicada, por medio d'e 
una ley, la extensión que puede otorgarse en 

las co'ncesiones de exploraCión y explotación de 

los petrólleos. - D}os gual'dle a USo - Alrturo 
Allemparte,', 

'Los señores miembros de la Comisión sa­
ben que el señor Ministro concurrió a una' de 

sus sesiones a pedir, una vez más, que el Sa­

nado insistiera en su primitivo acuerdo, no por" 

que el GobIerno ¡¡iense hacer uso de la autori' 

va a continuación del artículo 22. zación que se le otol'garía para. conceder hasta 

"Como esa Honorable Cámara podrá ver en cinco millonea! de hectáreas, ya que sobre el par-

el informe respectivo de su Comisión, las mo­

dificaciones enunciadas tienden a facilitar' más 

la aplicación de la ley, dándo1B el alcance be­

neficioso que debe tener para los peticionarios. 

"Aprovecho esta oportunidad para hace¡ 

presente. a Vuestra Excelencia qU'e, por las ra­

zones que abundan en su nota de esta misma 

fecha N. o 709, no estimo acertada la reso.lu­

ción de la Cámara al aprobal' una disminución 

en las concesiones de exploración y explotación 

y creo ,que habría conveniencia en estudiar d ... ' 

tenidamente este punto del proyecto," 

Lo demás se refiere a otros artículos. 

Esta fué la nota que envió el señor Mi, 

nistro a la Honorable Cámara de Diputados en 

ticular hay una nota oficial del Gobierno que 

ha sido envladn al Congreso, la qUe he leído, 

en la que declara que no hará concesiones su­

periores a un millón de hectáreas para explo' 

ración y de trescientos mi! para explotación. 

Ahora bien. señor Presidente, ¿ cuál el'; la 

razón que ha tenido en vista la Comisión para 

pedir al Senn.do que insista en pI artículo que 
concede cinco millones de hectáreas' co.mo con­

cesión? La raz(¡n <lS obvia, es conocida de to­

dos los honorableA Senadores y está dicha en 

el informe de la Comisi6n: no tiene otro ob­

jeto que l>roC'lll'ar el más rápido desPl) cho del 
proy{>cto petroleru. Se comprende que el ·Go­
bierno haya tenido necesidad de apura~' el des-

representación del Gobierno, y en seguida. eo" pacho de este proyecto con el compl'omi.n oe 110 

mo la Honora,ble Cámara de Diputados no to- conceder una extensión .mayor que las superfi­
mara en cuenta las ideas en ella expresadas cies indicadas, porque el Gobierno ya. sabe que 

y despaChara el proyecto, BI señor Ministro de se halla en el país un ingeniero y 'JI personal 

Industria envió un oficio que está en la Mesa necesario para em'pezar los trabajoR del caso, 
del Honorable Senado, cuya copia tengo en mi porque toto esto importa dinero y por que es­

poder y que dice: "Despachado por la Honora' tos ÍTJgenieros han ve'nido con el compromiso 

, , 

ble Cámara de Diputados el proyecto sobre le- del Gobierno de activar en cuanto esté al al- '1,: 
gislación petrolera, ha vuelto al Honorable Se- caneE> de su mano el despacho de esta ley, par 

nado en su tercer trámite para 8/ilr al1l'obado ra p¡¡der trabajar sobre a.lguna base de segu' 

como ley de la Repl1blica. ridad. 
"Vuestra Excehmcia 00 ha Impuesto ya de 

las modificaciones que la Honorable Cámara ha 

introducido en el proyecto a'probado por el Ha' 

norable Senado, de las cuales una de las prin' 

cipales se refiBre a la extensión que puede con­

ced·erse en exp,loración y e:¡¡:plotacrún petrolí 

rera. 

I'e suerte q'ue nosotros estamos retardan­

do el despacho de una ley que es de abso­
luta llecesidad para el pals. 

'Si en dos o tres, cinr:o o seis meses se per­

foraran los pozos y surgiera el petróleo en Ma­

gallRTles, ¿ no cambiaría totalmel'lte nuestro es­

tado de postración económica? ~Na cambiaría 

"Antes que la 'honorable Comisión del Se- nuestra posición internac1onaJ, puesto que, ca' 

nado pueda manifestar su opinión sobre el par- mo lo' dije en sesión pasada, gran parte del 
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petróleo que consumimos en Chile proviene del cientes, como 10 qcurrido con la ley N.o 4113: 

Pertí? ¿ Por qué echarnos tierra a los ojos y el señor Rivas Vicuña manifestó que iba a apli­
no ilecir aquí algo que estA en la concie,ncia carla en tal forma, y después hemos visto que 
de I.odos? ¿No sabemos acaso que el Perú se 

está armando día a dla para la ~uerra del fu­

turo. que será la guerra contra nosotros? ¿Y 
si el día de mañana tenemos todos los elemen' 

tos necesarios para nu'estra def-ensa, salitre pa­

ra Jos explosivos, petróleo para mo,ver nuestras 

naves, creen los, honorables ¡Senadores que el 
P01'(¡ seguirá soñando co'n la r-evancha? 

Mientras más pre:paradüs estemos, mayor 

será el coeficiente de seguridad exterior y, por 
tanio, creo que ·hay verdadera urgencia nacio­

nal en despachar pronto esta ley. 

. ;Por eso ruego a mis honorables cole,gas que 

no insistamos en dificultar el proyecto alteran­
do las bases que consulta el proy-ecto para hacer 
los concesiones de exploración _ 

El señor ElCHENrrQUE.-Estoy de acuerdo 
en q\ue conviene d>eSIP'achar pronto este pro­

yecto y en que esta discusión no debe prolon­
garse. : '1\"; 

En lo que no estoy de acuerdo con los se­

el Gobierno la ha aplicado en forma muy dis­

tinta, <como les consta a los señores Senadores. 
Por estas consideraciones, el Senado no 

puede ni debe dar esta facultad. 

Ahora bien, si nosotros aproba;mos las 500 

mn he'Ctlíreas de la Clímara de Diputados y el 
Go'bierno estima que las concesiones deben ser 

de un mi1lón de l~ectlíreas, que mande un men­

saje y asunto terminado; pero aprobar defin!­
tivam~mte los cinco millones de hectlíreaa es 
si,mp1emente entregarnos maniatados a los ex-

tranjeros. . 
El hOnorable sefior Rlvera ha dicho que son 

siete millones de hectáreas la superficie donde 
hay probabilidades de hallar petróleo; y YO digo 

al señor Senador que está equivocado. 

,El señor RIVERA PARGA. - Es el señor 

Ministro de Agricultura quien ha dado esas ci­
fras. 

Entre los ante'cedentes de este proyecto ft-

ñores Senadores, es en aquello de que se va a gura una pregunta que el señor Ministro hizo 

demorar el despac\t;o del proy-ecto porque acep- a la Inspección de Geograf!a y Minas sobre la 

ternos la modificación introducida por la Cá_ 
mara de DIputados en orden a redU'cir la ex-
tensión de las 
petrolíferas. 

concesiones para eX)pIoraciones 

extensión de terrenos comprendida entre los pa­
ralelos 52 y 55 de latitud Sur, y el Inspector 
General de Geografía y 'Minas, manifestó que 

la <,itensiól1 de terreno petrolífero comprendida 
entrE' los paralelas 52 y 55. era de 7 millo_ 
nes de hectáreas. De tal modo que para que 

Yo ,estimo que dejar subsistente (JI! anterior 
acuerdo del Senado que consultaba hasta 500 

tal extensión exista, es necesario admitir que 
mil hectáreas para las con'cesiones para explo- toda la zona Sur del pals contiene petróleo. 
rar petróleo' al ,Norte del paralelo 47 y hasta 
cinco mil10nes de hectáreas para las concesiones 

al Sur del mismo para'lelo, envuelve un ver­
dadero /pe'ligro V, por 'conslgmiente, no debe 

hacerse, y, por mi par.te, no estoy diSlpuesto a 

que se haga. Cinco millones de hectáreas abar-

,El señor R,rYIDRA PA:R'GA.-Perdóneme el 

~e~or Senador; pero el señor Ministro no pudo 
haber declarado que exisUa una extensión de 1 

millones de hectáreas qU~ contienen petróleo. 

El señor ECHENIQUíE.--4Pero el total del 
can todo el territorio nacional, desde Santiago territorio nacional en que se cree existe pe­
hasta Concepción. es decir, nueve provincias. tr6leo, es de siete millones de hectAreas. Es 

Es verdad que el Ministro de llIgricultura muy probable que no haya petróleo, sino qU6 

, dice que cualquiera que sea la extensión q'ue en upa extensión de un millón de hectáreas, 
~. en -definitiva resulte acordada 'en la ley, el dentro de los siete millones" a que me r-eferido. 

En consecuen'Cia, 51 l¡ablamos de una con­
cesión de 5 millones de 'hectáreas, tenemos ne­
cesariamente que referirnos a la totalidad del 
territorio nacional susceptible de contener ya­
cimientos petroUferos. 

GobIerno no otorgará concesiones superiores a 
un millón de hectáreas para exploración; pero 
no es menos verda-d que la faculta-d que le da el 
Congreso al Gobierno es de carácter perma­
nente. ¿ Y quién nos responde que más tarde, 
deSipués de unos veinte años, no se vayan a 
otorgar concesiones por cinco millones de hec- No sé qué pensarIan. de nosotros en Europa 

si se 'pusiera que en Chile 'hemos entregado la 
'concesión de :terrenos 'que representa una su­La opinión del Ministro de Agricultura pue-

táreas? 

de ser realmente la del Presidente de la Re- perficie superior a la de Bélgica. 

ptí.bl!ca; pero no la de los Goibiernos futuros. El señor IMA<RAMBIO.---1Para explorar sola-

Y, a este respecto, tenemos ejempJos re-, mente. señor Senador. 
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,El señor ,ElOH:E1.'\'IQUlE.- Cinco millones de', no acepto. SI queremos que la competencia se 
hecti'treas para explorar sLgnifica que nos en- iha'ga por medio de la destilación de los esquis­
tregaríamos maniatados al concesionario. 

El señor RIVERA PAR:GA.-Permítame 
! tos hetumlnosos, santo y bueno; pero no es 

una I aceptable un monopolio de cinco millones de 
Interrupción, señor Senador. hecUlreas que venga a rivali:lJar con la Industria 

Ha causado extrañeza 'que se pretenda en- del carbón. Demasiado dura 'ha sIdo la expe­

tregar una extensi6n 'de terreno, como la qu'Q riencla que hemos adlquirido con el monopolio 

se discute. IPero es de advertir que ella se en- de la Empresa de Tracc'ión ,Eléctrica. 

tregará a cinco concesionarios, cosa muy dis- El carbólÍ', ell petróleo y la electricidad son 
tinta qUe si se le entregara a una sola persona. los tres elementos que se disputan la ,prepqnde­
o entidad. Esto es, precisamente, 'lo que me rancia en las industrias. Con ellos se produce el 
ha hecho lamentar las declaraciones del Go- "caba'¡'lo hora" a diez y a 30 c<mtavos, menos 
bierno en <>rden a que no va a conceder sino en 'las ,plantas eléctricas y los 1'erro~arrlles, por. 

que un no'mero limitado de hectáreas, porque. 
de lItra manera, el Estado dis¡pondría de una. 
cantidad enorme de superficie y en la forma. 

onunciada va a quedar reducldísimo en sus re­
servas 

El sefiur ECHENIQUE.-Pero en cada CUIl 

ceslóu se reserva. una parte muy importante, 

que estos últimos consumen 'mulcha ener-gla eléc­
trica, y se les vende por 'esto 1a energía a 'menos 
precio. 

Ahora se ha Ipretendido introducir un ar­
tículo engañoso que dice: 

"El sobrante ,de los terrenos exploradOS en 
que se haya constatado la existencia de petróleo, 
se considerará 'Como reserva fiscal y no roodrá 

que creo es la mitad o la tercera parte de loe ser concedida para s'UeXiplotación sino en vir­
terrenos concedidos en exploración. 

Por lo demás, lo repito, no creo que si ill' 

sistlmos se demorará el despacho del proyecto, 

p,¡rqufl ~ el Gobierno va a mandar un Irl'msaJe 
para reducir de cinco millones a un millón dlil 

neetáreas las concesiones de exploraei(in. Así lo 

tud de una ley." 
Sobre esto yo pregunto a ,los 'honorables Se-

nadores: Si nos dan a nosotros 'Una con'cesi6n 
de 500,000 hectáreas para explotar y encontra-
mos petró'leo en 150,000 hectáreas. ¿Iremos a 
seguir explorando el resto del 'terreno para que 

ha prometido el iMinistro señor Alemparte. Ahora si existe ,petróleo, lo guarde e~ Gobierno? 
bien, si quiere aumentar las con,cesiones de 500 Imposible, señor Pres'Ídente. Estas e'm,pre-

mí! hectáreas a un millón, remitirá al Congreso 
el mensaje en tal sentido. 

IEI señor IClOíNOHA (don Luis Enrique). 

Pero, entretanto, se retarda el despacho de la 

sas, una, ,'ez que encuentren el combu'illtible en 
la ,parte de terreno' ¡que ,pu,"dan aprorveclhar 'para 

ellas mismas, se d'esentenderán de 10 ,demás~ 

Ahora bien, yo 'concesionario de estas 150 
mil hectáreas de petró:leo', -coloco ,todos mis 'po-

ley. 
El ooñor RIVlER'A PARGA.-Y se retarda- zos ,petrolíferos 'en el límite ,de 1la concesión, vara 

rán las Elxploraciones. 

El señor ECRENTQUE.-Pero nos 1!bra-moJ> 
de la responsabilidad de haber aprobado que 
las concesiones sean por cinco millones de Ihec-

tarea!!, extensión que eq'ui'Vale a un pals entero. 

El señor CONCHA (don Luis Fnrlque). --
Para buscar riqueza yo entregaría a su señorfa 
todo Chile. 

así sa'car por d'ebajo todo el petróleo existente 
en los alrededoI"Bs. 

PaTa evitar esto habría necesidad de que 
las Com'pañías se 'com'pro'metieran a hacer todos 
sus sondajes a determ-inadas distancias, y así 
sabría e<l Gobierno si existe petr61eo en los te­
rrenos que le 'van a quedar de reserva. 

Por esto y por las consideraciones que ha-
cía el honorable señor Echenique en orden a 

IEl señor EC::H'ENIQIUE'.~ <Ojalá que el Se- que e,l -Gobierno puede, si €Stima reducida la 
nado insista eh mantener las quinientas mil l:ec- extensión, enviar 'un Mensaje al Congreso pi­
tárea.s, a fin de evitar un monopolio. Y como mi diendo su aumento, es que no acepto la insis­
propósito es no demorar este asunto, pido que tencia ene'! anterior a:cuerdo del Honorable Se­
votemos luego. nado. 

El señor CONCHA (don Aqui!es).-Yo que- El señor NUÑEZ M-DRGADO.-Hay 'Cosas 
ría manifestar que estoy en el más perfecto que 'me llaman la atención, señor P,residente, y 

acuer,do con el honorable señor SHva Cortés, pues una muy 'parti'cularmente. 
Su Señoría ha confirmado lo 'que dije en la 111- : El .país entero sabe que .]019 terrenos del Sur 

tima sesión, ellto es, que concesiones tan exten­
sas para explorar petróleo pOdrfan traer la for-

mac!ón de un monopolio. 
Yo me opongo a que se 'haga competencla 

al carbón nac10nal en esta forma. Monopolio yo 

.. 

de ChHe, 'los magallániccos, s'e hallan en el más 
completo abandono; nadie se 'ha preocupado de 
ellos ni la CáJmara ni el Gobierno; pero llega 

'un cierto mo'mento en que alguien manifiesta 
probabilidades de hallar en ellos petr6~eo, y en­

I tonces surgen los interesados a raudales, se pre-
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sen tan los competidores y vienen los consiguien­
tes peligros. 

Me extraño, señor Presidente, de estas de­
mostraciones, porque si a1guien me hubiera ,di­
cho que la firma tal o cual, !poco me lm,porta 
cuáil sea, se ,com,pro'mete a sondear el territorio 
de la República en una extensión de siete mmo­
nes de he'Ctáreas 'para cerciorarse si existe pe­
tr(:deo. sin hacer incurrir en gast~alguno al Es­
tado, yo, creyendo interpretar d~bidamente los 

interese's de mi 'país, diría: hágase la concesión 
para que se, realicen los sondajes y saber si exis­
te o no petróleo. 

Una empresa llegada no sé de dónde, ni sé 

cómo se Uama, ha manifestado tener interés por 
buscar petróleo en el Sur de Chile, y de'bo de­
cirlo con franqueza, e<1la nos ha enseñado a le­
gislar sobre petróleo, puesto que esta empresa, 
o más bien dicho sus representantes en el país, 
nos han presentado un proyecto de ,legisla.ción 
sobre la materIa, nos han traído la esencia de 
las 'disposiciones existentes en México, Argentina 
y otros países produ'ctores d'e este elemento, y 

a Ibase ,doe ,estalsi ,d:i'gp,ostciolnes' le'laboró €J Go­

bierno y estudió el Congreso el actual ,pr.oyecto 
petrolero. 

Pues bien, si la empresa de 'mi 'referencia 
ha dicho que para hacer sus investigacioneq ne­
cesita en conce-sión 'una sUlperficie de terreno 
bastante grande, es por una razón muy senci­
lla: porque esta clase de sondajes icuestan por 
si so'lo 'cada uno una fortuna. Mi honorable 'co­

lega, el s-eñor Silva Cortés, a quien siempre es­
cucho con interés, porque sus observaciones son 
sie'mpre para mí una enseñanza, manifestó ex­
trañeza -de que las concesiones de terrenos sali­
trales habían sid.o ·muy pequeñas comparadas con 
las que hoy se ,piden para la exploración de pe­
tróleo. La razón es muy sen<:'Ílla: los terrenos sa­
litrales eran ya conocidos 'cuando se dieron en 
con'cesión a los descubridores de e:]llos y la in- I 
vestigación acerca de la cantidad de su ley 'es 
relaUvamente barata; mientras un pozo de in­
vestigación salitrera 'cuesta doscientos pesos, un 
pozo ,de investigación 'petrolera 'cuesta doscien­
tos mil. pesos. De tal mane,ra que no es posible 
pensar que una Compañía- por poderosa que 
fuera-pudiera venir a trabajar sobre la base 
de pequeñas concesiones, cuando tiene que ha­
cer muchas 'perforaciones a fondo perdido, que 
le Significarán millones y mi-l'Iones de pesos. 

¿ Qué compañía chilena 'o ,qué Gobierno ha­

brla sido 'capaz de haJCer inversiones de esta 
nátura1eza? 

Ningtln técni'co ha -dicho jamás que exista 
petróleo en Chile, porque tal deC'Iaración no se 
'puede hacer sino ,sobre la base del pozo de in­
vestigación. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Perdó­
neme, señor Senador. ¿Habría dado Su Señoría 
un siglo atrás una concesión de cinco milJon~s 
de heciáreaspara explorar caliche en nuestro 
territorio? Y si la 'hubiera dado, ¿ qué diría aho­
ra Su Señoría de su gener.osidad? 

El señor NUÑEZ MORGADO.-La habría 
dado gustosísimo; y con 'ello habría de'mostrado 
un espíritu que se adelantaba 'cincuenta años a 
Qos acontecimientos, y quizá si esa riqueza se ha­
bría aprovechado 'en mucho mejor forma que 
hoy. 

Yo pregunto: ¿qué 'mal hay en que se ,con­
cedan extensiones de cinco millones de hectá­
reas, cuando el Gobierno dice que no .otorgará 
concesiones por más ,de un 'mill6n de hectáreas? 
j, Qué inconveniente hay en ello si no pueden las 
empresas exploradoras explotar más de tres­
cientas mil hectáreas? 

No ,comprendo la observación dei] 'honorable 
señor Concha en orden a que las e'mpresasex­
ploradoras van a examinar las tres,ci'entas 'mil 
hectáreas sobre Ilas cuales pretendan quedarse y 
dejarán sin explorar el resto. Eso no es posi~ 

ble. Tendrán que hacer explora,ciones en toda la 
extensión para ubicarse des,pués donde más les 
convenga, y 'eso le dará al Estado el resultado 
Pl'áctico de saber si tiene o no petróleo, y de 
qué Iley, cosa -que no habría podido saber ja­
más. 

Yo creo que no hay que ser más papista 
que el Papa. ¿Por -qué impedi'mos -que nos ven­
gan a decir 'si tenemos petróleo o no? ¿ Por qué 
nos echa'mos tierra a ',los ojos con estade-canta­

da industria nacional del carbón? 
La industria -del ,carbón no es nacional,~o­

mo no es na.cionail tampoco la industria salitre­

ra. 
i. Para qué nos 'C'clhamos tierra a los ojos 'f 

¿ Para qué nos engañamos a nosotros mismc's, 
no tenemos de na.cional más que el suelo' de 

la región salitrera y el suelo de la región <)al'b.o­

nUera? 
El señor URREJOLA. - La industria :le] 

carbón es nacional!. 
IE1 'señor NUÑ,EZ 'M'ORGADO. - No hay 

más que ver las 'firmas extranjeras, 'como :a de 
Seh'\Viager, para ,conVencernos de lo que diee 811 
Señoría. 

Todas estas f,irmas tienen su Dire,ctorio pn 

Londres, y allá va también 'la mayor parte de. 
5'US utilidades. 

Corno va a llegar la hora, 'sól1o debo agTe­

ga'l' 'que el 'GohÍle,rnlO iba ded'arwdlo' qule no ha,rá 
uso de la autorización que le da e1 Parlamento 
por esta ley', me pareC2 que lo más nacionailist"L 
y 10 máis 'prácUco es que aeeptemos lo que ya. 

ha aprobado el Senado. 
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--. :: 
IEl 'señor SJ1LVA (don ,Matías, Presidente) .. -

-Ofrez'co la palabra. 
Oerrado el debate. 
El señor URiREJIOLA. Pido votación no-

minal para 11a modific8Jción de la Cámara de Di­
putados que 'ha dado lugar a esta discusión. 

El señor SCHURMANN. - ,¿ Todav"',a es 
tiempo de p'edir votaciones nominales? 

,El señol!' SILVA (don Matías, Presidente).­

-Ya había declarado cerrado el debate cuan­
do el honorable Senador por Talca pidió vota­

ción nominal. 
El señor URREJOLA. - Permítame S'.l 

Señ.o'ría. ,E'staba iinsitlU'ando 'Su Señoría la te,r­
m'i'lllaciónd,ell dlebrute, ,cU(lJn1dO' Ifol1muilé ila p,etitcr(Jn 

d'e v'otaci6n nOlmi,nal. 
Lo que yo persigo es que quede -constanci¡¡. de 

la forma cómo van a votar los señore's Sena:1o­
res, para deslindar responsabilidades en el fil­

turo. 
El señor SILVA (don Matías, Presidente),­

-Hay o,posidón, honorable Senador. 

'En votación. 

Se va a votar la moClifi.clllción introduci'ia I 
all inciso primero del artículo 1.0 del proye,cto del 

Sena'do. 
El señor SECRETARIO. - En et inci.30 

1.0 se ha sustituido la cantidad de '\quinientas 
mil)), por "doscientas <cincuenta mil" 'y "cinco 

millones de", por "quinientas mil". 

'El señor SILVA (don 'Matías, Presidente) .--­

-En votación la modificación introducida por 
la honorable Cámara de Diputados. 

-Practicada la votaeión resultnron 12 voto!> 

por la negatlÍva y 10 por la afirmativa. 

El señor SILVA (don ::\fatías, Presidentej,-­
Dese,chada ;la modificación. 

-:Durante la votación. 
El 'soeño,r PHVO'NKA. - Sí, porque enti<.:m· 

do que el legislador jamás 'debe hacer estas 
conce,siones en forma condicional,sino Que d ". 
be 'cargar ,con toda su responsabilidad. 

ElI señor URREJOLA. - Por las misma,,, 
razones dadrus por el 'honorable ,señor Piwonl{a. 
voto que sí. 

El señor CONCHA (don Luís Enrique). -
Parece, señor Presidente, que la disposición que 
se vefiere a la exploración, se confunde <con ~a 

zon() de te,rreno que se concede para la 'explota.­
ción. Por lo menos, esto es lo 'que he dedu'Cido 

de las 'pa!abra.s 'Que ~caba de pronunciar mi 
honorable ,colega de la d'ere,cha. 

En efE''lto, como dice el ,proyeto, se con­
c1c<le!\ 'Cinco :mH]¡o'nl€>s de Ihe:CJtáreas para explorar 

y de esLas <:'inco mil~ones de hectár"i3s e:' co~. 

El ~eño!' ~JRRY,.JI)LA. -- T';lJllt ¡)GO n.!1 

'r,Edáreas, señor Senador. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique), -­

~", se110r Senador, sólo toma 300 mil J:¡e,~tj,· 
rea", y todav'a. dándole al Estado una riqueza qm, 

ant8s no tenía ni Sl' l'naginaba poseer. ¿ Es un' 

monopolio disponer de 300 mil hectáreas des-' 
pués de haber hecho los gastos que ha sido pre­

ciso efE'Jctuar?· 
Se iha dicho, señor PresidJnte que son siete 

mil]on"s dE' hel.';árE'as las que contienen petróleo, 

¿Cuántas velCe.s 300 mil está contenido en siet~ 

mil:ones? ':Muchas veces; de modo que al COll­

.cederse 300 mil hectáreas, no existe tal mono­

:polio, se110r PreSidente. 

Achora, ¿ significa la exp:otación del petr,"· 
leo que el Estado abdique de su soberanía? ¿ Sig­
n'ifica que el Congreso abdique de su frucultad' 

para dktar Ileyes que reglamente esas con'Jo· 

siones? ¿Cómo ha tratado México a ¡'os ,conce" 
15iClnarios 'de ·pxtensliones petrol<eras, 'esp'edal­
mente a los norteamericanos? Les ha impu'~stC' 
derechos rea:mente elevados, ,casiprohibitivo'l, 
para la exporta'ción d,el petróleo. 

Da ~n'era que yo no veo que ¡pueda esta­
blecerse un mono'polio en materia de lex¡:¡lota­

dón de petróleo, ni que vamos a abdicar d~ 

nulClsltlI"a soberaní·a .. !Lo ,im'J)oll'ta'Ilbe, ·es que eiSltlC 

1.roye.cto sea convertido en ley ,cuanto antes, y 

no estemos como los avaros sentados sobre SUIi· 

riquezas sin explotarlas 
ex.ploten -10 demás. 

El señor CO~CHA 

e:los ni dejar que :3.,,' 

(don Aquiles). S. 

los concesionarios de estos terrenos se compro­

metieran a explotar extensiones de diez mil h ,,> 

táreas cada uno y a dejar al Gobierno el restú 
de los terrenos explorados, yo votaría los sipü:; 
millones de he,ctáreas como concesión de ex¡plo-' 
ración; pero ·como estas ,compañías no van a ev' 
plorar ,más Iqu,e lel rterr'eno. neceooQ'i'O y ~l Go'bier­
no v.a a quedarse con simples montañas, com(jo 
las tiene <hoy día, voto que 'sí, es decir, acepto 
la modHicadón introducida por la Cámara d<!' 

Diputados. 
Ea señor BARROS JARA. - Yo, señol!' pi')­

sidente, :0 que quiero es :petróleo. No temo a 
que se forme un tAonopolio. Si se ·conceden a u~v\', 
compañía 'Quinientas miil hectáreas para ·explo­
rar, Iquiere decir, que explotará una ;parte y ill 

resto lo devolverá al Estado. En ,consecuenr.la" 

voto que no. Debe mantenerse lo ·que a e'ste re'!­
pedo aprobó el Senado. 

El señor SECRETARJiO. - Resultado de 
la votación: 10 votos por la afirmativa y 12 
por /la negativa. 

'El señor SlíLVA (don ::\1atís, PreS'ident'e).-
,cesionario tOM" "-a vez qU0 ha d'?scubiel'tl} Queda desechada la modiifcación propuesta por 
petróleo. _ . la Honorable Cámara de Diputados . 

.. 
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El señor SEORlETARIO. - "En el inciso 
2 . o hay una petición del Ihonorable l3'eñor Urn" 
jora destinada a dividír la vota,ción,en lo que 
se refiere a las palabras ",continua y Ileparada­
mente" . 

,EI seño'r SILVA (dlo,n M3Jtías Brestd.mte). -
Parece que 'íJ:ued1aria acepltado €il inciso en 10 
,demás, exoepto en lo que se refiere a las pala­
toras ",continua y separadamente", de la indl­
cac;(ín del señor Urrejola. 

El señor MAR,A,MBIO. - Indica,ción 'lue 
creo que 'habría acuerdo para reohazar. 

El señor 'SILVA (don 'Ma;tl'as ,Pres¡dente) , -
Quedar 1a acordado aceptar la modificación non 

HI!Jresión de ,la frase ",continua y's'eparademente"1 
Acordado. 
Se va a votar si se acepta o no el 1ndso 

final que ha acordado introducir la Honorai¡~E' 
C'~mara de JJiputados. 

Si al H'Jn',rable Senado le 'parece se daría. 
por ae'~ptadc sin votación, 

Aprobado. 
CorctO ha lIEga'~') la hora, se ~evanta h ~<l. 

sil;!' .. 

-·SB LEVA..~TO LA SESION. 

AnitOnio Orrego Barros 
Jefe de la Redacción. 


